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En la ciudad Oaxaca de Juárez, Oaxaca; siendo las veintiún horas con 
cincuenta y seis minutos del día dieciocho de enero del dos mil veintiséis, 
haciendo uso de las tecnologías de la información y comunicaciones, se 
reunieron en la modalidad virtual, para celebrar sesión extraordinaria urgente 
y dar cumplimiento al artículo 37 de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Oaxaca, así como el artículo 10 del Reglamento de 
Sesiones del Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana de Oaxaca, las y los siguientes integrantes del Consejo General. - 
 
Elizabeth Sánchez González Consejera presidenta 
Graciano Alejandro Prats Rojas   Secretario del Consejo General 
Alejandro Carrasco Sampedro Consejero Electoral 
Jessica Jazibe Hernández García Consejera Electoral 
Zaira Alhelí Hipólito López Consejera Electoral 
Manuel Cortés Muriedas Consejero Electoral 
Ana María Márquez Andrés  Consejera Electoral 
Gabriela Fernanda Espinoza 
Blancas 

Consejera Electoral 

  
  
Alejandro Facio Martínez 
 
Edwin Vázquez Nazario 
 
Oscar Ramírez Vásquez 
 
Edgar Lagunas Calvo 
 
José Manuel Ruiz Bravo Ambrosio  
José Manuel Luis Vera 
 
Fidel Moisés Martínez Salazar 
 
Jaime Álvarez Martínez 
 
Tomas Moisés Hernández 
Galguera 
 

Representante del Partido Acción 
Nacional 
Representante del Partido 
Revolucionario Institucional 
Representante del Partido del 
Trabajo 
Representante del Partido 
Movimiento Ciudadano 
Representante del Partido Morena 
Representante Partido Nueva 
Alianza 
Representante de Partido Fuerza 
por Oaxaca 
Representante del Partido de la 
Revolución Democrática 
Representante del Partido Verde 
Ecologista 

  
En el uso de la voz el Secretario Graciano Alejandro Prats Rojas 
manifestó: Muy buenas noches, en términos de lo previsto por el artículo 37 
de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 
Oaxaca, artículo 10, numerales 1 y 4 del Reglamento de Sesiones del Consejo 
General del Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca, 
así como del acuerdo IEEPCO-CG-05/2020. Para el día de hoy, domingo 18 
de enero de 2026, se convocó a este Consejo General a fin de celebrar sesión 
extraordinaria urgente, en ese sentido, procederé a pasar lista de asistencia, 
agradeciéndoles que al escuchar su nombre indiquen que se encuentran 
presentes. Consejera presidenta, le informo que se encuentran presentes siete 
consejerías electorales, incluyéndolo usted, así como ocho representantes de 
los partidos políticos y el de la voz, secretario del Consejo General, Graciano 
Alejandro Prats Rojas, presente. por lo que me permito declarar la existencia 
de quórum legal. --------------------------------------------------------------------------------------------- 
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En el uso de la voz la Consejera Presidenta Elizabeth Sánchez González 
manifestó: Muchas gracias, secretario. Buenas noches, consejeras, 
consejeros electorales y representantes de los partidos políticos, habiéndose 
declarado la existencia del quórum legal, siendo las 22 horas del día de hoy, 
domingo 18 de enero de 2026, se instala la presente sesión extraordinaria 
urgente e instruyo al secretario para que sirva poner a consideración del 
Consejo General el proyecto del orden del día correspondiente. -----------------------
En el uso de la voz el Secretario Graciano Alejandro Prats Rojas 
manifestó: Con su autorización, consejera presidenta, como proyecto de 
orden del día tenemos: 

1.- Proyecto de acuerdo del Consejo General del Instituto Estatal Electoral y 
de Participación Ciudadana de Oaxaca IEEPCO-CG-06/2026 por el que se 
aprueban los lineamientos para la entrega y devolución del listado nominal a 
las representaciones de partidos políticos ante mesas directivas de casilla de 
la jornada de revocación de mandato, en cumplimiento a la sentencia dictada 
dentro del expediente SUP-JRC-25/2025 y acumulados del índice de la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación.----------------
2.- Proyecto de acuerdo del Consejo General del Instituto Estatal Electoral y 
de Participación Ciudadana de Oaxaca IEEPCO-CG-07/2026, por el que se 
aprueban los lineamientos para el registro de personas representantes de 
partidos políticos ante mesas directivas de casilla y personas representantes 
generales que fungirán durante la jornada de revocación de mandato, así 
como los formatos para el registro, nombramiento y listado de personas 
representantes de partidos políticos en cumplimiento de la sentencia dictada 
dentro del expediente SUPJRC-25/2025 y acumulados del índice de la sala 
superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación.---------------- 
3.-Proyecto de acuerdo del Consejo General del Instituto Estatal Electoral y 
de Participación Ciudadana de Oaxaca IEEPCO-CG-08/2026, mediante el cual 
se aprueban las acreditaciones de personas ciudadanas para participar en la 
observación del proceso de revocación de mandato de la persona titular de la 
gubernatura del estado de Oaxaca para el periodo constitucional 2022-2028.-
Es la cuenta consejera presidenta. --------------------------------------------------------------------
En el uso de la voz la Consejera Presidenta Elizabeth Sánchez González 
manifestó: Muchas gracias, secretario. Consejeras, consejeros electorales y 
representantes de los partidos políticos, está a su consideración el proyecto 
del orden del día con el que da cuenta el secretario. ¿Alguien quiere hacer uso 
de la voz? Si no hay intervenciones, le solicito al secretario someta a votación 
al proyecto del orden del día al que ha dado lectura. --------------------------------
En el uso de la voz el Secretario Graciano Alejandro Prats Rojas 
manifestó:  Con gusto, consejeras y consejeros electorales, sírvanse 
manifestar si es de aprobarse el proyecto de orden del día puesto a su 
consideración. Quienes estén por la afirmativa, les pido sean tan amables de 
manifestarlo levantando la mano. Consejera presidenta, le informo que el 
orden del día ha sido aprobado por unanimidad de votos. --------------------------------
En el uso de la voz la Consejera Presidenta Elizabeth Sánchez González 
manifestó: Gracias, secretario. Continúe con la sesión, por favor. -------------------
En el uso de la voz el Secretario Graciano Alejandro Prats Rojas 
manifestó:  Consejera presidenta, antes de dar cuenta del primer punto en el 
orden del día, solicito su anuencia para consultar la dispensa de la lectura de 
los documentos circulados con antelación. -------------------------------------------------------
En el uso de la voz la Consejera Presidenta Elizabeth Sánchez González 
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manifestó: Adelante con la consulta secretario. -----------------------------------------------
En el uso de la voz el Secretario Graciano Alejandro Prats Rojas 
manifestó:  Consejeras y consejeros electorales, sírvanse manifestar si es de 
aprobarse la dispensa la lectura de los documentos circulados con antelación, 
quienes estén por la afirmativa, les pido sean tan amables de manifestarlo 
levantando la mano. Consejera presidenta, le informo que la dispensa ha sido 
aprobada por unanimidad de votos. -----------------------------------------------------------------
En el uso de la voz la Consejera Presidenta Elizabeth Sánchez González 
manifestó: Gracias, secretario. Continúe con la sesión por favor. --------------------
En el uso de la voz el Secretario Graciano Alejandro Prats Rojas 
manifestó:  Con su autorización, consejera presidenta, como primer punto en 
el orden del día tenemos proyecto de acuerdo del Consejo General del Instituto 
Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca IEEPCO-CG-06/2026 
por el que se aprueban los lineamientos para la entrega y devolución del listado 
nominal de lectores a las representaciones de partidos políticos ante mesas 
directivas de casilla de la jornada de revocación de mandato, en cumplimiento 
a la sentencia dictada dentro del expediente SUP-JRC-25/2025 y acumulados 
del índice de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, es la cuenta presidenta. -----------------------------------------------------------------
En el uso de la voz la Consejera Presidenta Elizabeth Sánchez González 
manifestó: Gracias, secretario. Consejeras, consejeros electorales y 
representantes de los partidos políticos, está a su consideración el proyecto 
de acuerdo referido. Adelante, consejera Jessica. -------------------------------------
En el uso de la voz la Consejera electoral Jessica Jazibe Hernández 
García manifestó: Muchas gracias, consejera presidenta, efectivamente, este 
proyecto de acuerdo con su anexo, que es una propuesta de lineamientos para 
la entrega y devolución de los listados nominales a las representaciones de 
partidos políticos, tal como lo indica el rubro del proyecto de acuerdo y el de 
los propios lineamientos. Se trata de establecer un procedimiento para que se 
entreguen a las representaciones de partidos políticos ante el Consejo General 
los tantos de los listados correspondientes a utilizarse en cada casilla 
electoral para efectos de que sus representaciones tengan este insumo y 
también lleven a cabo esta observación de la ciudadanía que acudirá a emitir 
su opinión y recolectando por supuesto después el número de ciudadanos y 
de votos que se emitan para ello. Yo quisiera hacer una muy breve sugerencia, 
ya que este rubro, como bien lo refiere, es únicamente el procedimiento que 
regula la entrega a las representaciones de los partidos políticos. Sin embargo, 
en el artículo 6 del proyecto de lineamientos se establece una serie de 
actividades que no son propias del procedimiento de entrega a los partidos 
políticos y que habla de unas medidas de seguridad para el traslado y 
resguardo de los cuadernillos del estado nominal de electores, en donde 
señalan el tipo de transporte que se va a procurar como cajas cerradas de los 
vehículos, sellos de seguridad, que también se tendrá que ameritar la 
designación del personal de la institución que estará a cargo del 
procedimiento de traslado y entrega de los listados, el desembarque, también 
los candados de seguridad, los sellos de seguridad, las maniobras, el 
resguardo del estado nominal y un numeral siete que habla de los consejos 
distritales quienes adoptarán las medidas necesarias para garantizar el 
adecuado traslado y entrega de los cuadernillos del del listado nominal de 
electores. Sin embargo, este artículo 6 no tiene nada que ver con el 
procedimiento de entrega del listado nominal a las representaciones de 
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partidos políticos, incluso estos actos ya fueron realizados y se refieren a una 
etapa previa a la entrega de los partidos políticos, aquí lo que tenemos que 
regular y que ya viene a partir del artículo 7 es el proceso de entrega-recepción 
del listado nominal a los partidos, pero puede llegar a confundir porque se está 
estableciendo en el artículo 6 un traslado con un cierto tipo de vehículo con un 
procedimiento o un señalamiento del medio de transporte, el embarque, el tipo 
de sellos que no tiene absolutamente nada que ver, como lo señala el rubro de 
los propios lineamientos y del propio proyecto de acuerdo con la entrega y 
devolución del listado nominal a las representaciones de partidos políticos. 
Por lo cual yo propongo respetuosamente al pleno de este Consejo General se 
elimine el artículo sexto de estos lineamientos para que no cause confusión, 
ya que no pertenece a este procedimiento de entrega a los partidos políticos, 
se recorra el articulado y esa es mi primera propuesta. Y la segunda, el 
segundo resolutivo del proyecto de acuerdo se instruye directamente a la 
Dirección Ejecutiva de Organización y Capacitación Electoral, cuando lo 
correcto debe ser que este Consejo instruye a la Secretaría Ejecutiva para que 
a través de la Dirección Ejecutiva de Organización y Capacitación Electoral y 
Vinculación con el INE lleve a cabo la implementación y vigilancia de este 
procedimiento, es cuánto. Muchas gracias. -------------------------------------------------------
En el uso de la voz la Consejera Presidenta Elizabeth Sánchez González 
manifestó: Gracias, consejera. ¿Alguien más quiere hacer uso de la voz en 
primera ronda? Adelante, representante del PRI. -----------------------------------------------
En el uso de la voz el representante del Partido Revolucionario 
Institucional Edwin Vázquez Nazario: Gracias, presidenta. Buenas noches, 
consejeras, consejeros electorales, compañeros representantes y personas 
que nos ven a través de las diferentes plataformas del instituto en esta noche 
de domingo, este es un punto para los partidos políticos, consejeras, 
consejeros muy importante, porque además de ser una herramienta para 
nuestros representantes en las mesas directivas de casilla, termina siendo 
también un rubro delicado en cuanto a sanciones y multas que nos aplican 
cuando esta recolección no se da de manera precisa, por eso para nosotros, 
para esta representación lo toma con total seriedad, el hecho de que nos 
brinden en estos días, ya estuvimos hoy por la mañana en la bodega para la 
distribución  de los listados nominales hacia los consejos distritales, estamos 
ya quizá a horas de que nos entreguen los listados nominales a las 
representaciones de partidos para que podamos distribuirlas de manera 
precisa, pero yo quiero hacer una consulta presidenta, para ver si se tiene el 
dato. Primero, ¿cuántos cuadernillos tiene cada juego de listados nominales 
entregados tanto a los consejos distritales como a las representaciones de 
partidos? de manera global ¿cuántos cuadernillos son? Porque aquí hay una 
tarea, un ejercicio muy puntual, operativo que tiene que ver con lo siguiente. 
Recordemos lo vivido en el mes de diciembre con los cuadernillos en los 
diferentes elecciones de los municipios de sistemas normativos y las 
inconsistencias que se vivieron entre lo que se reflejaba en lo establecido en 
el Encarte del 24 contra los listados nominales que se remitieron, cuando se 
aprobó por este consejo la estrategia para el tema de capacitación, se 
estableció un número, un universo que quedó muy vago y eso lo he señalado 
muy vago, de 2818 casillas a instalar, nos trasladaron hace dos días el estado 
de ubicación de casillas, donde el resultado es de 2821 casillas a instalar en 
nuestro estado, lo que necesita esta representación es tener la certeza de que 
cada una de las casillas a instalarse con independencia del ejercicio que estén 
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realizando los consejos distritales, de si ya hay la fortaleza y la certeza en la 
ubicación de cada una de ellas, si vamos a empatar estas cifras, si son las 
mismas o si hay menos cuadernillos o más, porque pues primero se tuvo el 
número de cuadernillos y después se hizo el ejercicio. de ver cómo se 
acomodaba, quiero entenderlo así, ya en tierra, ¿Cuál es el número de 
cuadernillos entonces que tenemos o que vamos a tener como 
responsabilidad los partidos políticos para señalar si empata o no con lo que 
el estado de ubicación de casillas nos fue trasladado hace dos días? Es 
importante como lo manifiesto, es importante tener certeza de esta dinámica 
de entrega-recepción, les aseguro que seremos responsables porque el no 
hacerlo pues implica que nos sancione el Instituto Nacional Electoral al 
momento de la entrega de un cuadernillo, somos conscientes de ello, somos 
responsables; sin embargo, necesitamos la certeza en este ejercicio y también 
el propio lineamiento establece pues la dinámica de sorteo que tenemos de 
realizar seguramente. Y mi segunda pregunta sería, ¿cuándo lo realizamos? 
Porque en el siguiente proyecto verdaderamente es complicado en cuanto a 
los tiempos, esta representación lo ha manifestado, es complicado, está muy 
muy acelerado, si bien es cierto ya se hizo la distribución de los listados 
nominales, pero ahora nos tocará a nosotros como partidos políticos hacer lo 
propio con nuestros con nuestras representaciones, entonces presidenta, de 
la manera más atenta solicito saber ese universo de cuadernillos que vamos a 
tener bajo nuestra responsabilidad y resguardo cada uno de los partidos 
políticos. Muchas gracias. ---------------------------------------------------------------------------------
En el uso de la voz la Consejera Presidenta Elizabeth Sánchez González 
manifestó: Muchas gracias, señor representante. ¿Alguien más quiere hacer 
uso de la voz? Sino para solicitar al secretario por favor nos dé el número 
exacto de cuadernillos. No, adelante, secretario. -----------------------------------------------
En el uso de la voz el Secretario Graciano Alejandro Prats Rojas  
manifestó: Sí, el número de cuadernillos son 4635. Y si me permite presidenta, 
consejeros, también mencionar que el sorteo se estaría realizando el día de 
mañana, estamos nada más por fijar la hora. ----------------------------------------------------
En el uso de la voz la Consejera Presidenta Elizabeth Sánchez González 
manifestó: Gracias, secretario. ¿Alguien más quiere hacer uso de la voz en 
primera ronda? ¿En segunda ronda? Si no hay más intervenciones, le solicitaría 
al secretario someta a votación en primer término la propuesta de la consejera 
Jessica. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------
En el uso de la voz el Secretario Graciano Alejandro Prats Rojas  
manifestó: Sí, con mucho gusto consejera presidenta, consejeras y 
consejeros electorales, se consulta si es de aprobarse la propuesta realizada 
por la consejera Jessica Jazibe para eliminar el artículo 6 de los lineamientos 
por las consideraciones que refirió la consejera durante su intervención y 
adicionalmente también en el resolutivo dos del proyecto de acuerdo, también 
hacer una modificación para efecto de que sea el Consejo General quien 
instruya a la Secretaría Ejecutiva para que a través de la DEOSE se realice la 
entrega correspondiente, ¿Es correcto?. ------------------------------------------------------------
En el uso de la voz la Consejera electoral Jessica Jazibe Hernández 
García manifestó: Es correcto. ------------------------------------------------------------
En el uso de la voz el Secretario Graciano Alejandro Prats Rojas 
manifestó: Por favor, les pediré entonces sírvanse de manifestar el sentido de 
su voto en el sentido que lo he señado. Consejero electoral Alejandro Carrasco 
Sampedro. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------
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En el uso de la voz el Consejero electoral Alejandro Carrasco Sampedro 
manifestó: En contra. -------------------------------------------------------------------------
En el uso de la voz el Secretario Graciano Alejandro Prats Rojas 
manifestó: Gracias, consejera electoral Jessica Jazive Hernández García. ---
En el uso de la voz la Consejera electoral Jessica Jazibe Hernández 
García manifestó: Con mi propuesta. ---------------------------------------------------------------
En el uso de la voz el Secretario Graciano Alejandro Prats Rojas 
manifestó: Gracias. Consejera electoral Zaira Alhelí Hipólito López. --------------
En el uso de la voz la Consejera electoral Zaira Alhelí Hipólito López 
manifestó: Está usted considerando las dos propuestas, ¿verdad? -----------------
En el uso de la voz el Secretario Graciano Alejandro Prats Rojas 
manifestó: Sí. ----------------------------------------------------------------------------------------------------
En el uso de la voz la Consejera electoral Zaira Alhelí Hipólito López 
manifestó: En una sola el Artículo 6 y la instrucción. ----------------------------------------
En el uso de la voz el Secretario Graciano Alejandro Prats Rojas 
manifestó: La instrucción de la modificación del resolutivo 2 del proyecto de 
acuerdo. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------
En el uso de la voz la Consejera electoral Zaira Alhelí Hipólito López 
manifestó: Para mí son dos propuestas. Entonces, a favor del artículo 6, digo 
en contra del artículo 6 y a favor de la Instrucción de la Secretaría Ejecutiva, 
gracias. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------
En el uso de la voz el Secretario Graciano Alejandro Prats Rojas 
manifestó: Okay. Consejero electoral Manuel Cortés Muriedas. ---------------------
En el uso de la voz el Consejero electoral Manuel Cortés Muriedas 
manifestó: En contra de ambas. -----------------------------------------------------------------------
En el uso de la voz el Secretario Graciano Alejandro Prats Rojas 
manifestó: Consejera electoral Ana María Márquez Andrés. ----------------------------
En el uso de la voz la Consejera electoral Ana María Márquez Andrés 
manifestó: En contra. ---------------------------------------------------------------------------------------
En el uso de la voz el Secretario Graciano Alejandro Prats Rojas 
manifestó: Consejera electoral Gabriela Fernanda Espinoza Blancas. -------------
En el uso de la voz la Consejera electoral Gabriela Fernanda Espinoza 
Blancas manifestó: a favor de ambas propuestas. -----------------------------------------
En el uso de la voz el Secretario Graciano Alejandro Prats Rojas 
manifestó: Gracias. Consejera presidenta Elizabeth Sánchez González. ---------
En el uso de la voz la Consejera Presidenta Elizabeth Sánchez González 
manifestó: En contra. ---------------------------------------------------------------------------------------
En el uso de la voz el Secretario Graciano Alejandro Prats Rojas  
manifestó: Gracias, consejera presidenta, le informo que la propuesta de la 
consejera Jessica Jazibe no fue aprobada por mayoría de votos. --------------------
En el uso de la voz la Consejera Presidenta Elizabeth Sánchez González 
manifestó: Muchas gracias, secretario. Le solicito someta a votación al 
proyecto de acuerdo. ----------------------------------------------------------------------------------------
En el uso de la voz el Secretario Graciano Alejandro Prats Rojas 
manifestó: Consejeras y consejeros electorales, se consulta si es de 
aprobarse el proyecto de acuerdo IEEPCO-CG-06/2026 en los términos 
circulados. Por favor, sírvanse manifestar el sentido de su voto. Consejero 
electoral Alejandro Carrasco Sampedro. ----------------------------------------------------------
En el uso de la voz el Consejero electoral Alejandro Carrasco Samedro 
manifestó: A favor. --------------------------------------------------------------------------------------------
En el uso de la voz el Secretario Graciano Alejandro Prats Rojas 
manifestó: Consejera electoral Jessica Jazibe Hernández García. ------------------
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En el uso de la voz la Consejera electoral Jessica Jazive Hernández 
García manifestó: A favor en lo general y en lo particular en contra del artículo 
6 de los lineamientos y de la redacción del punto segundo de los resolutivos 
del proyecto de acuerdo. ------------------------------------------------------------------------------------ 

En el uso de la voz el Secretario Graciano Alejandro Prats Rojas 
manifestó: Consejera electoral Zaira Alhelí Hipólito López. ----------------------------- 
En el uso de la voz la Consejera electoral Zaira Alhelí Hipólito López 
manifestó:  Rhaz Laccha (A favor). ------------------------------------------------------- 
En el uso de la voz el Secretario Graciano Alejandro Prats Rojas 
manifestó: Gracias, ya gracias consejera. Consejero electoral Manuel Cortés 
Muriedas. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
En el uso de la voz el Consejero electoral Manuel Cortés Muriedas 
manifestó: A favor. ------------------------------------------------------------------------------------------- 
En el uso de la voz el Secretario Graciano Alejandro Prats Rojas 
manifestó: Gracias. Consejera electoral Ana María Márquez Andrés. -------------- 
En el uso de la voz la Consejera electoral Ana María Márquez Andrés 
manifestó: A favor. -------------------------------------------------------------------------------------------- 
En el uso de la voz el Secretario Graciano Alejandro Prats Rojas 
manifestó: Gracias. Consejera electoral, Gabriela Fernanda Espinoza Blancas. 
En el uso de la voz la Consejera electoral Gabriela Fernanda Espinoza 
Blancas manifestó: A favor. ----------------------------------------------------------------------------- 
En el uso de la voz el Secretario Graciano Alejandro Prats Rojas 
manifestó: Gracias. Consejera presidente Elizabeth Sánchez González. --------- 
En el uso de la voz la Consejera Presidenta Elizabeth Sánchez González 
manifestó: A favor. -------------------------------------------------------------------------------------------- 
En el uso de la voz el Secretario Graciano Alejandro Prats Rojas 
manifestó: Consejera presidenta, le informo que el acuerdo IEEPCO-CG-
06/2026 ha sido aprobado por unanimidad de votos, con lo manifestado por la 
consejera Jessica Jazibe Hernández García, en contra de lo que está señalado 
en los lineamientos del artículo 6 y el numeral dos del proyecto de acuerdo. Es 
la cuenta. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
En el uso de la voz la Consejera Presidenta Elizabeth Sánchez González 
manifestó: Gracias, secretario. Continúe con el siguiente punto del orden del 
día, por favor. ------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
En el uso de la voz el Secretario Graciano Alejandro Prats Rojas 
manifestó: Con su autorización, consejera presidenta. Como segundo punto 
en el orden del día, tenemos proyecto de acuerdo del Consejo General del 
Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca y IEEPCO-
CG-07/2026, por el que se aprueban los lineamientos para el registro de 
personas representantes de partidos políticos ante mesas directivas de casilla 
y personas representantes generales que fungirán durante la jornada de 
revocación de mandato, así como los formatos para el registro, nombramiento 
y listado de personas representantes de partidos políticos en cumplimiento a 
la sentencia dictada dentro del expediente SU-JRC-25/2025 y acumulados del 
índice de la sala superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. Es la cuenta, presidenta. ----------------------------------------------------------------- 
En el uso de la voz la Consejera electoral Jessica Jazibe Hernández 
García manifestó: Muchas gracias, consejera presidenta. En este punto de 
acuerdo en el que se somete a discusión el proyecto correspondiente, así 
como los lineamientos para el registro de las representaciones de partidos 
políticos, tanto nacionales como locales, en cada una de las casillas que se 
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vayan a instalar el próximo 25 de enero, haciendo una revisión tanto del 
proyecto de acuerdo como de los lineamientos, revisando se está llamando, 
se está designando como nombramiento al acto que va a realizar este Instituto 
Electoral de las propuestas de nombramiento de las representaciones de 
partidos políticos, revisando tanto en el diccionario de la Real Academia 
Española como en la misma Ley de Revocación de Mandato del Estado de 
Oaxaca, el nombramiento corresponde a una designación que realizan las 
propias representaciones de los partidos políticos, tanto nacionales como 
locales, lo que realiza este instituto a través del procedimiento que se pretende 
establecer en este lineamiento es la acreditación del nombramiento, este 
Consejo General ni el Instituto va a nombrar, es decir, a designar. a las 
personas representantes de cada partido político, va a acreditar a las 
representaciones que soliciten cada partido político. Por lo cual, de acuerdo a 
lo que señala el último párrafo del artículo 41 de la Ley de Revocación de 
Mandato del Estado de Oaxaca, el término correcto es acreditación y no 
nombramiento, por lo cual propongo el cambio de este término para que sea 
el correcto tanto en los lineamientos como en los formatos. Por ejemplo, el 
artículo 16 del proyecto de lineamientos lo dice muy claro, dice 
nombramientos cuando es acreditación o acreditaciones y también en el 
anexo uno, en el anexo tres donde vienen diversos formatos donde dice 
nombramiento, cuando nosotros acreditamos, el Instituto Electoral acredita, 
no realiza la designación o nombramiento de las representaciones, eso es 
derecho de los partidos políticos, luego entonces, esa es mi primera propuesta. 
La segunda es meramente de forma, ya que en los resolutivos del proyecto de 
acuerdo se dice que se aprueban los listados de estos anexos, sin embargo, el 
nombre que viene dentro de cada anexo o cada formato se llama relación, no 
listado, es relación de las representaciones generales de los partidos políticos 
y relación de las representaciones propietarias y suplencias de los partidos 
políticos, entonces, aquí habría que tomar o se aprueba la relación o se 
aprueban los listados, nada más para homologar el término correcto de cada 
formato y eso en cuanto a los formatos para corregir el término que debe ser 
de acuerdo a la designación de cada documento y esas serían mis dos   
propuestas. Es cuánto. Muchas gracias. ----------------------------------------------------------- 
En el uso de la voz la Consejera Presidenta Elizabeth Sánchez González 
manifestó: Gracias, consejera. ¿Alguien más quiere hacer uso de la voz en 
primera ronda? Adelante, representante del PT. ------------------------------------------------ 
En el uso de la voz el representante del Partido del Trabajo Oscar Ramírez 
Vásquez manifestó: Muchas gracias, consejera presidenta. Buenas noches, 
consejeras, consejeros electorales, señor secretario ejecutivo, compañeros 
representantes de los partidos políticos, muy buenas noches a la ciudadanía 
que sigue la presente transmisión. Resulta oportuno hacer uso de esta de esta 
intervención, pues es el momento de posicionar luego de la sentencia que ha 
dado cuenta la Secretaría Ejecutiva en relación al juicio de revisión 
constitucional 25/2025 que resolvió la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación. En ella se revocó parcialmente la sentencia 
que controvertimos, en particular el Partido del Trabajo, de un ordenamiento 
que limitaba la participación de los partidos políticos ante los consejos 
distritales y las representaciones de mesa directiva en el proceso de 
revocación de mandato, miren ustedes, consejeras y consejeros, con todo 
respeto, los partidos que integramos el seno de este Consejo General, el PT es 
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uno de ellos y particularmente mi representada, el Partido del Trabajo, ha sido 
un activo defensor del cumplimiento y vigilancia de los principios que deben 
regir este órgano electoral, ya se ha fijado nuestra postura, pero vale la pena 
que yo lo repita, el Partido del Trabajo estuvo en contra desde el primer 
momento cuando desde el Congreso y luego en cúpulas políticas se 
restringiera la participación ciudadana y obstaculizara la naturaleza de la 
revocación de mandato; es más, nos pronunciamos en contra por advertir que 
se invadieron las atribuciones y la autonomía de ese instituto y de esto voy a 
hablar un momento, insisto, el Partido del Trabajo combatió en la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación y esta invalidó parte de la reforma de septiembre 
de 2025, luego combatimos que el tribunal, como ya lo mencioné, el acto que 
nos dejó fuera en este proceso de revocación de mandato y no estábamos 
cerrados, sostenemos nuestra postura y defensa jurídica, fuerzas políticas han 
impedido que el imperio de la ley enderece este proceso de revocación de 
mandato que desde su inicio nunca fue el ciudadano, fue apoderado por el 
oficialismo y hemos presenciado una simulación que daña a las instituciones, 
la confianza ciudadana y se ha convertido en un derroche de recursos 
públicos. Hoy discutimos un acuerdo que, como se advirtió, si tenemos que 
ponerle un adjetivo, este sería de apresurado y la preparación de la elección es 
todo menos hacerlo al vapor, con prisa, debe ser planificado y conste que lo 
señalamos con anticipación y hacíamos un voto de confianza en diciembre 
cuando este consejo había ya convocado un proceso de revocación de 
mandato, señalábamos que el plazo de 30 días para la preparación de la 
jornada de consulta no era suficiente, pero además era peligrosa y poco sería, 
en una semana se celebrará la consulta y el tiempo ha corrido sobre el reloj, 
aún estamos en espera de que se apruebe el encarte donde se instalen las 
mesas de casilla, deseamos que se integren cabalmente los integrantes de la 
misma y que pues los técnicos y capacitadores estén con el tiempo suficiente 
para poder hacer su función y llevar a buen puerto la instalación de la jornada 
electoral, llegamos al acuerdo de esta noche por el que se aprobarán los 
lineamientos para el registro y la acreditación de los partidos políticos en las 
mesas directivas de casilla e insistimos la parte en que las consecuencias de 
las decisiones políticas invadieran las atribuciones del IEEPCO es este 
momento, el acuerdo en la lectura tanto del acuerdo como los lineamientos se 
lee que tenemos 72 horas si lo queremos tomar de momento en momento, o 
sea, 3 días para presentar nuestras propuestas, en dado caso que este consejo 
o la el órgano electoral nos señale algún error, tendremos 3 horas para 
subsanar los errores y sin posibilidad de hacer algún tipo de sustitución, 
además, por increíble que todo esto parezca, en pleno año de la inteligencia 
artificial de la era de la tecnología, el acuerdo constriñe el trabajo a presentarlo 
por escrito, ya me imagino el miércoles a medianoche la hora del vencimiento, 
¿cuántas cajas llevaremos o necesitaremos para acreditar a nuestras 
representaciones en el ya proyectado 2800 casillas o más de 2800 casillas, 
además con cada uno de los formatos requisitados que ha dado cuenta 
también la consejera que me antecedió en el uso de la voz para dar el 
cumplimiento a este acuerdo 07/2026. Aunado lo anterior esta representación 
advierte que el Consejo General realizará la validación de dichos registros y el 
viernes, es decir, 48 horas después del vencimiento de este plazo, se nos 
devolverán las acreditaciones también por papel y bueno, pues el 
desconocimiento que implica la comunicación terrestre de nuestro estado, 
nos vamos a ver obstaculizados para proveer la acreditación a nuestra 
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militancia y tal vez esto puedan señalarse que es a consecuencia de la 
sentencia que combatimos; sin embargo, la sentencia fue dictada el miércoles 
y estamos hoy pues días después tratando de tomar parte del cumplimiento 
de la sentencia, por lo cual en atención a lo expuesto, consejera presidenta, 
respetuosamente le pido pueda poner a consideración los siguientes cambios 
que esta representación solicita, tanto al acuerdo como a los lineamientos 
correspondientes, como ya manifesté que parece ocioso una entrega por 
escrito, solicitaría que puedan aperturarse un programa, un sistema en línea, 
ya se ha hecho, de hecho, en el 2024 participamos de ello, en un sistema de 
captura de nuestros registros de solicitudes de acreditación, en más de las 
2800 casillas y como lo manifestó la consejera Jessica Jazibe, que las 
acreditaciones derivado de la validación que realice este órgano electoral nos 
lo sea compartido en formato digital, ya sea en el llamado PDF o un enlace QR, 
para que así ante la premura y la cantidad de documentación que estamos por 
complementar, podamos tener la oportunidad de entregárselas a nuestra 
militancia. Esto, consejeras, consejeros, respetuosamente, debe ser parte de 
la eficiencia, la eficacia y bueno, pues el cumplimiento al mandato 
constitucional de simplificar administrativamente todos estos actos. 
Muchísimas gracias. ------------------------------------------------------------------------------------------ 
En el uso de la voz la Consejera Presidenta Elizabeth Sánchez González 
manifestó: Gracias, señor representante. ¿Alguien más quiere hacer uso de la 
voz? Adelante, representante del PRI. ---------------------------------------------------------------- 
En el uso de la voz el representante del Partido Revolucionario 
Institucional Edwin Vázquez Nazario: Gracias, presidenta. Nuevamente 
retomando las palabras de mi compañero representante que me antecedió en 
el uso de la voz, este punto que aunque pareciera que se provocó, pues justo 
se da derivado de la resolución de sala superior en donde los partidos 
recurrentes pues tuvimos la oportunidad de analizar, de señalar, porque nos 
parecía contrario a lo que establecía la ley de revocación de mandato, nos da 
parcialmente la razón sala superior nos permite la representación en las 
mesas directivas de casilla, pero para nosotros, para esta representación es 
fundamental porque vamos a tener la oportunidad de tener los ojos ahí en la 
jornada electoral, en el último eslabón, pero quizá el más importante, porque 
es justo el ejercicio de los ciudadanos con la vigilancia y la observancia tanto 
de ciudadanos como de partidos políticos; sin embargo, yo quiero decirle a las 
personas que nos ven, poner un símil de lo que significa el registro de 
representación en un proceso ordinario, en un proceso ordinario hay toda una 
actividad de los partidos políticos para estructurar, para llevar, para registrar y 
la rectoría la había mantenido el Instituto Nacional Electoral, lo había 
sistematizado, lo había hecho práctico en su registro, el ejemplo del registro 
de un representante general con los usuarios debidos, se pone el Distrito 
Federal en donde va a actuar este representante general, la clave de lector y se 
acabó, para cuando vienen los tiempos de emisión de acreditaciones, 
simplemente habilita un módulo el Instituto Nacional Electoral, sus 
plataformas y resulta práctico para los partidos políticos tener en principio a 
las representaciones, a las personas representantes que acreditan 
pacientemente los requisitos para poder ser representantes, porque en estos 
en este ejercicio de la representación también pueden existir errores, personas 
que son registradas, que pertenecen o están afiliados a otros partidos políticos 
y que en un ejercicio de revisión el Instituto Nacional Electoral lo que hace es 
rebotarlas y con el debido tiempo para las sustituciones, porque también se 
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marca un periodo de sustituciones, pues se realiza de manera oportuna con la 
finalidad de que nosotros como partidos políticos tengamos esa oportunidad 
de tener las representaciones en todas y cada una de las casillas que se 
instalan. Estos lineamientos, perdónenme que yo lo diga, pero obliga 
prácticamente a no tener representación. ¿Por qué? Porque los tiempos son 
muy muy acelerados, es cierto, no tendremos la oportunidad de hacerlo de 
manera sistematizada también es claro y si no leo bien o analizo bien el 
lineamiento, quisiera me lo aclarara, pero este ejercicio dado hacia el 21, el 
último minuto del día 21 de enero de registro de representación, realmente 
colapsa y hay que decirlo claro, entonces, la esencia, el origen de este proyecto 
derivado de la sentencia, pues pareciera que queda de lado, porque lejos de 
darnos la oportunidad de tener mayor holgura para poder realizar esta 
actividad, pues se acota. Los lineamientos dicen que no tendremos 
oportunidad de sustituciones, no lo vamos a tener, o sea, eso es 
verdaderamente gravísimo, yo quisiera que pusieran un antecedente ¿En qué 
proceso se le niega el derecho a un partido político de no tener sustituciones? 
El argumento va a ser el tiempo seguramente, pero yo creo que podemos 
generar un espacio más, un poco más prolongado, quizá al 23 de enero que 
permita tener esta actividad para que la propia dirección de organización 
pueda informar hacia los consejos distritales y estos hacia los funcionarios de 
las mesas directivas de casilla que las representaciones están acreditadas de 
manera puntual, al no tener sistematizado todo esto se hace más complicado 
verdaderamente, entonces el tiempo es hasta el 21 de enero, según el 
lineamiento, hasta el último minuto, no tenemos sustituciones, lo siguiente, 
creo que habría que reconsiderarlo, estimados consejeras, consejeros, porque 
verdaderamente el asunto restringe la oportunidad de hacerlo en territorio, 
ustedes para realizar el trabajo como instituto tiene las herramientas llamadas 
consejos distritales electorales, órganos desconcentrados que tienen la 
oportunidad de trabajar para los partidos políticos, unos más, otros menos, 
tenemos un símil de hacerlo así, pero en principio imaginábamos que teníamos 
que acreditar a un representante al menos en una sección electoral, pero no 
teníamos la certeza; si bien es cierto, nos trasladaron el estado hace dos días, 
pero el calendario dice que al día 20 tendrían que publicarse, la ubicación de 
casillas y ojalá también se publique la propia integración. debe ser público, 
debe transparentarse, entonces, si en calendario dice que es al 20 de manera 
oficial, prácticamente tenemos un día al día 21, solicito se reconsidere esta 
temporalidad, no veo alguna complicación que provocara un análisis. Alguien 
pudiera decir, "Bueno, es que tiene que hacer la revisión la dirección de 
organización para saber si efectivamente la persona que registras está afiliada 
a tu partido, como por poner un ejemplo al partido que propone," Bueno, si un 
partido se equivoca, sabemos las consecuencias de esa persona que puede 
quejarse para ir en contra de quien lo propone, estamos así en estos tiempos 
tan reducidos y esta representación lo que pide es eso, ese convenio de 
colaboración entre el INE y el IEEPCO nos hubiera ahorrado, nos hubiera 
salvado esto, tener la certeza, así como no teníamos la certeza de la ubicación 
de casillas, pues tampoco podíamos nosotros decir en qué lugar podemos 
acreditar, a quién buscamos para acreditar si no tenemos la certeza de dónde 
se va a instalar una casilla, de dónde lo voy a enviar, de dónde lo voy a mandar, 
esa es mi análisis sobre estos lineamientos, consejera presidenta, consejeras, 
consejeros y yo sí solicito que el tiempo sea un poco mayor, no hay una razón 
para llevarlo al día 21 hacia el último minuto y prácticamente es imposible 
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tener representación bajo esas condiciones, bajo esos términos. Muchas 
gracias. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
En el uso de la voz la Consejera Presidenta Elizabeth Sánchez González 
manifestó: Gracias, señor representante. ¿Alguien más quiere hacer uso de la 
voz? Adelante. ---------------------------------------------------------------------------------------------------- 
En el uso de la voz la Consejera electoral Jessica Jazibe Hernández 
García manifestó: Moción. ------------------------------------------------------------------ 
En el uso de la voz la Consejera Presidenta Elizabeth Sánchez González 
manifestó: Sí, concejera. ----------------------------------------------------------------------------------- 
En el uso de la voz la Consejera electoral Jessica Jazibe Hernández 
García manifestó: ¿Me permite una moción solamente para hacer una 
pregunta al secretario ejecutivo?. --------------------------------------------------------------------- 
En el uso de la voz la Consejera Presidenta Elizabeth Sánchez González 
manifestó: Secretario. --------------------------------------------------------------------------------------- 
En el uso de la voz la Consejera electoral Jessica Jazibe Hernández 
García manifestó: Gracias, presidenta. En el proyecto de los lineamientos se 
habla de la firma, es el artículo 16, que los nombramientos, que deben ser 
acreditaciones, que cumpla con los requisitos establecidos, serán firmados y 
sellados por la consejera presidenta y el titular de la Secretaría Ejecutiva, no 
especifica si es firma autógrafa o si es electrónica, me gustaría preguntar a 
qué se refiere ya dada la cantidad de acreditaciones que se tienen que realizar 
para que se especifique y porque en razón de ello podríamos considerar esta 
remisión que me parece hace la propuesta la representación del PT para que 
se puedan expedir en PDF los nombramientos. Entonces, ojalá me pudiera 
contestar el secretario ejecutivo. Gracias. --------------------------------------------------------- 
En el uso de la voz la Consejera Presidenta Elizabeth Sánchez González 
manifestó: Adelante, secretario. ----------------------------------------------------------------------- 
En el uso de la voz el Secretario Graciano Alejandro Prats Rojas 
manifestó: Sí, con mucho gusto las firmas van a ser digitalizadas. ----------------- 
En el uso de la voz la Consejera electoral Jessica Jazibe Hernández 
García manifestó: Muchas gracias, tendría también que indicarse entonces 
en los lineamientos e incluso podríamos ver la vialidad, perdón viabilidad, para 
que se pudiera favorecer para todas las representaciones que y expedirles de 
manera lo más pronto posible este estas acreditaciones. Gracias. ------------------ 
En el uso de la voz la Consejera Presidenta Elizabeth Sánchez González 
manifestó: Adelante, representante de Morena. ----------------------------------------------- 
En el uso de la voz el representante de Morena, José Manuel Ruiz Bravo 
Ambrosio manifestó: Gracias, consejera presidenta, compañeros 
representantes, consejeros y consejeras, esta representación he escuchado 
con mucha atención la totalidad de opiniones y sobre todo el plazo que otorga 
este Consejo General para efectos de llevar a cabo la acreditación pues se ve 
reducido, sin embargo, también solicitaría que se nos hiciera llegar de manera 
directa a los correos electrónicos autorizados el encarte correspondiente para 
efectos de que podamos conocer la ubicación específica de cada una de las 
casillas con el fin de llevar a cabo los nombramientos que estimemos 
pertinentes y por otro lado, pues reiterar esta solicitud que han realizado las 
personas que me anteceden para efectos de que también nosotros podamos 
si bien no contar con un sistema electrónico de acreditación como existió en 
su momento para los consejos distritales, que podamos enviar las 
acreditaciones vía correo electrónico para efectos bueno, al correo electrónico 
de la oficialía de partes para efectos de que no exista una saturación física al 
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momento de la presentación. ¿Por qué lo digo? Porque incluso cuando 
acreditamos, bueno, cuando solicitamos el registro de candidaturas, la 
oficialía de partes pues son personas y obviamente se saturan de una 
actividad eh que realizan al momento de que llega un documento. Entonces, si 
no vamos a contar con un sistema, como bien ha se ha dicho en intervenciones 
anteriores, que podamos realizarlo vía correo electrónico y que a su vez los 
nombramientos debidamente firmados también por las representaciones de 
los partidos políticos se nos sean remitidos ya sea por una un mecanismo 
electrónico con el fin tanto de ahorrar papel como para efectos de movilidad, 
porque distribuir los nombramientos bajo el hipotético caso de que 
acreditemos en las 2800, en las más de 2800 casillas, sería complicado dada 
la premura, entonces, sí solicitar que dentro del acuerdo pueda establecerse y 
a su vez dentro de los lineamientos también, que la solicitud de registro se 
pueda llevar a cabo vía correo electrónico y por otro lado que derivado de la 
existencia de mecanismos inteligentes que pueden mecanizar la producción 
de los nombramientos se nos sean remitidos vía electrónica para que nosotros 
podamos distribuirlos con la propia estructura, por otro lado pedirles si es 
posible que al término de la sesión nos puedan enviar los formatos con los 
cuales acreditaríamos a los representantes generales y a los representantes 
en mesas directivas de casilla en formato Excel para efectos de que nosotros 
podamos llevar a cabo una de manera más ordenada este procedimiento y no 
errar en los datos que se deben de llenar y con el fin de poder tenerlos de una 
forma más ordenada. Sería cuánto muchas gracias. ---------------------------------------- 
En el uso de la voz la Consejera Presidenta Elizabeth Sánchez González 
manifestó: Gracias, señor representante. ¿Alguien más quiere hacer uso de 
la voz en primera ronda? Adelante, representante del PRD ------------------------------- 
En el uso de la voz el representante de Partido de la Revolución 
Democrática, José Manuel Ruiz Bravo Ambrosio manifestó: Sí, gracias, 
buenas noches, consejera presidenta, consejeros, consejeros, compañeros 
representantes, pues coincidimos, yo creo que todos los representantes, al 
menos la mayoría que se han manifestado en este momento respecto al 
artículo 91 de este lineamiento que hoy se nos pone a consideración, esta 
representación igual debe manifestar la preocupación ante esta determinación 
que es de establecer un plazo excesivamente reducido de apenas 72 horas 
para el registro de las 2821 representantes de casilla, yo creo que esta medida 
pues no abona a la certeza ni a la confianza del proceso porque pues es 
complicado realizar el registro, si ante un proceso normal, electoral 
constitucional los representantes tenemos ciertas complicaciones para hacer 
la acreditación de todos estos representantes, pues aún más en estas 72 
horas, yo creo que una de las funciones de los partidos políticos es cumplir 
constitucionalmente con la vigilancia y acompañamiento de los ejercicios 
democráticos y que con ellos si se suma un elemento aún más preocupante 
de otorgar únicamente 3 días para registrar los representantes de casilla, pues 
resulta prácticamente inviable, como ya se mencionó, yo creo que este plazo 
pues obstaculiza la participación efectiva de los partidos políticos y con esto 
pues se vulnera el principio de equidad y se limita la capacidad de vigilancia 
organizada, con esto pues se compromete la legitimidad del ejercicio, que es 
precisamente lo que se está buscando, estas reglas pues administrativas más 
bien parecerían diseñadas para dificultar la supervisión del proceso y el 
ejercicio de revocación debe garantizar la máxima apertura, debe ser pues 
transparente y obviamente con una máxima participación precisamente de los 
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ciudadanos, por eso, en este momento solicito de manera respetuosa la 
ampliación del plazo para el registro de los representantes de casilla, como 
bien ya se hizo una propuesta, con esto pues las conizaciones equitativas y 
objetivas para que fortalecer, vuelvo a repetir, la credibilidad de este ejercicio 
democrático. Ahora bien, si se toma en consideración la propuesta que sea 
realizada de manera electrónica por el correo electrónico de oficialía de partes, 
quisiera hacer también otra solicitud respetuosa que los compañeros de 
oficialidad de partes consideren la hora del envío del correo electrónico, 
porque este nos ha pasado que se envía ejemplo a las 5 de la tarde y nos 
acusan de recibido a una hora diferente, mayor y dado al término que se 
pudiera establecer que fuera considerado la hora del envío del correo 
electrónico para que tuviera mayor certeza para los partidos políticos. Es 
cuánto, consejera presidenta. ---------------------------------------------------------------------------- 
En el uso de la voz la Consejera Presidenta Elizabeth Sánchez González 
manifestó: Muchas gracias, señor representante. ¿Alguien más quiere hacer 
uso de la voz en primera ronda? Bueno, pues solamente comentar, 
efectivamente no tenemos un sistema. El sistema que se utiliza regularmente 
es el del Instituto Nacional Electoral, sin embargo, justo al momento de 
construir el convenio de colaboración, no fue posible que nos prestara el INE 
su sistema porque no lo podemos operar nosotros y no lo iba a operar el INE. 
En segundo término, construir un sistema lleva mínimo, mínimo un mes y 
nosotros estamos organizando una revocación de mandato en 35 días, 
entonces ustedes comprenderán que no se puede realizar un sistema en estos 
momentos a partir de la resolución de la sala superior que tiene solamente 
unos días, sin embargo, la dirección de organización ha dispuesto una base de 
datos para que se pueda llevar a cabo y se les va a remitir un Excel y creo que 
eso se explicó en la mañana a quienes estuvieron presentes en la recepción o 
más bien en la entrega a los consejos distritales de las listas nominales, creo 
que dos o tres representaciones que no asistieron no escucharon esta 
explicación que dio el encargado de despacho de la dirección de partidos y 
cómo se va a hacer ¿no? Si bien no hay un sistema, sí se está elaborando una 
base o ya se tiene elaborada una base de datos para que sea más fácil esta 
expedición de los nombramientos o acreditaciones a las representaciones de 
los partidos, entonces, se ha encontrado una manera ágil de realizarlo y de 
esta manera se estará llevando a cabo y pues quisiéramos también la 
comprensión de todas y todos ustedes señores representantes, todas las 
áreas están trabajando al 200, no al 100%, al 200%, todas las áreas están 
saturadas, como les explicamos en la mañana, el personal de la Dirección de 
Sistema Normativo se está incorporando a educación cívica, los que se 
desocupan educación cívica van a organización electoral, la dirección de 
partidos políticos únicamente se ha quedado con tres personas, todas las 
áreas están involucradas en todos los trabajos que estamos realizando en la 
revocación de mandato, entonces hay una gran saturación, 
desafortunadamente, como ya comenté también en la mañana, el presupuesto 
que nos solicitamos no nos fue otorgado, que justo era para contratar el 
personal suficiente y estuviéramos en tiempo de realizar todas y cada una de 
las actividades, entonces, créanos que se está dando al máximo lo todo el 
trabajo de todo el personal del instituto y se están encontrando los medios 
para que podamos cumplir como hemos venido cumpliendo con los trabajos 
que estamos realizando en la revocación de mandato, entonces habrá una 
base de datos que agilizará la entrega de estos nombramientos. Muchas 
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gracias. ¿Alguien más quiere hacer uso voz en primera ronda? Adelante, 
consejera Zaira. -------------------------------------------------------------------------------------------------- 
En el uso de la voz la Consejera electoral Zaira Alhelí Hipólito López 
manifestó:    Muchas gracias, presidenta, muy buenas noches a todas y todos 
quienes nos acompañan pues aún a esta hora y dan seguimiento a la sesión, 
ya la presidenta ha compartido que en esta ocasión pues el proceso de 
acreditación no lo realizarán los consejos distritales del Instituto Nacional 
Electoral, sino será pues a través del personal del instituto, como para tener un 
poco de claridad respecto al Excel, digamos, en la convocatoria están los PDF, 
sin embargo, el Excel que pues se ha diseñado, pues es importante pues tener 
la claridad que en la lista, por ejemplo, de representantes en casilla de partidos 
políticos, este Excel contiene tres pestañas que tienen que ver con los 
propietarios, con los suplentes y con las representaciones es acreditar, en este 
Excel se involucra pues el número, el digamos número secuencial, el distrito, 
la cabecera distrital local, el municipio, la sección, el tipo de casilla, el tipo de 
sección, la lista nominal, la ubicación de esta casilla, el partido político, la de 
clave elector, el nombre, el primer apellido, segundo apellido, tipo de 
representación, si es propietario o suplente, el representante que hace o realiza 
la acreditación la fecha, el mes, el día y el año, entonces, me parece que este 
formato de Excel que ha tenido a bien diseñar pues el área encargada ya 
contiene toda esta información, hay información precargada, digamos y esto 
que estaban solicitando las representaciones respecto a la dirección, 
ubicación, localización, esto ya está precargado en ese Excel lo que  digamos 
queda a decisión, porque así lo marca la ley de las representaciones, pues son 
las casillas de la acreditación, ¿no? A quiénes van a acreditar y cuál es el tipo 
de digamos a quiénes están nombrando y cuál es el tipo de acreditación, eso 
me parece como importante resaltar. El segundo aspecto que me gustaría 
resaltar también es que a partir del modelo de acreditación que se propone 
desde el instituto para hacer efectiva la otra solicitud respecto a si se pueden 
emitir las acreditaciones digitales, lo que tendría que hacerse pues es que el 
instituto, es que más bien los partidos políticos llenaran esta información para 
que al instituto le permitiera generar, digamos, en un sistema de 
correspondencia, pues, generar de forma automática las acreditaciones y que 
estas puedan ser enviadas, pero el trabajo de llenado exacto de los datos y de 
las direcciones electrónicas tendrían que hacerla pues las representaciones 
de los partidos políticos. Esta ha sido una discusión que hemos tenido en otros 
momentos también cuando se acreditan en procesos electorales, podemos 
digamos, hacer uso de la tecnología para estas acreditaciones digitales, 
siempre y cuando pues contemos con la información fidedigna dentro de las 
bases de datos que se llenen allá para que nos las envíen y aquello que no 
llegue tiene que ver con una digamos falla de registro que por principio de 
certeza a mí no me gustaría que quedara pues en cancha de este Instituto 
Estatal Electoral que pues como ya lo hemos dicho ya varias veces, pues es en 
periodos breves, pero pues estamos generando las condiciones para que la 
mesa esté puesta, para que todo esté listo y estas serían digamos como la 
claridad también para la ciudadanía, pues nosotros acreditamos, pero ustedes 
nos presentan, nosotros digamos hacemos el proceso de acreditación, pero 
para que este se genere de forma digital pues tiene que venir pues de quién 
está por usar un término el nombramiento de las personas que ustedes desean 
que se acrediten, entonces eso me parece importante resaltar. Y el tercer 
punto tiene que ver con la solicitud de ampliación del plazo, pues en efecto ya 
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lo había dicho una representación del partido político, van a decir que es por el 
tiempo, sin embargo, pues también tiene que ver con temas técnicos en el que 
ustedes hacen la solicitud, nosotros tendríamos que hacer el procedimiento 
técnico operativo y luego realizar la acreditación, la cual, pues tendría menos 
tiempo de llegar ya sea pues digital o física, sería mucho más complejo pues 
tener, enviarlo, digamos ampliar el plazo y que ustedes puedan tener las 
acreditaciones para cada una de las casillas, entonces, me parece que pues 
eso un poco lo quería señalar, seguramente Irving y Pedro Celis, lo explicarán 
mucho mejor que yo, pero lo quería como colocar en la escena pública de pues 
que tengan la certeza de que sí hay una documentación en donde se puede 
vaciar toda la bueno, hay una documentación digital en el que van a llenar toda 
la información, pero eh digamos una también es consecuencia de la otra, ¿no? 
Entonces este si los institutos políticos llenan esta información es más posible 
y viable para este instituto estatal electoral pues emitir digitalmente las 
acreditaciones, nada más eso pues quería como digamos intervenir y poner en 
contexto un poco también la discusión que teníamos pues en mesa en la 
mañana, bueno, no fue tan su cinta, pero comprender también los anexos que 
están acompañando este proyecto y como saben, pues se acompañan PDF 
para efectos públicos y para pues no hacer un uso indebido de esta 
información digital, pero tengan la certeza de que pues están estos dos Excel, 
estos dos documentos en Excel que pues van a ser compartidos, nada más. 
Es cuanto consejera presidenta, gracias. ----------------------------------------------------------- 
En el uso de la voz la Consejera Presidenta Elizabeth Sánchez González 
manifestó: Muchas gracias consejera, ¿alguien más quiere hacer uso de la 
voz en primera ronda? ¿En primera ronda?, secretario adelante. ----------------------- 
En el uso de la voz el Secretario Graciano Alejandro Prats Rojas  
manifestó: Sí, con relación a lo que comenta la consejera Zaira, solamente me 
gustaría agregar que incluso también los representantes de los partidos 
políticos pueden digitalizar su firma para que pues bueno, pues también este 
sea un proceso más abreviado, muchas gracias. ---------------------------------------------- 
 En el uso de la voz la Consejera Presidenta Elizabeth Sánchez González 
manifestó: Gracias, ¿Alguien más en primera ronda? En segunda ronda. 
Adelante, consejera Jessica. ------------------------------------------------------------------------------ 
En el uso de la voz la Consejera electoral Jessica Jazibe Hernández 
García manifestó: Sí, muchas gracias consejera presidenta. Efectivamente 
estos plazos han sido muy cortos y además sí me gustaría aclarar que estos 
cambios de determinaciones sobre la participación de los partidos políticos en 
este mecanismo de participación ciudadana, pues efectivamente se derivan 
de las sentencias de los tribunales electorales, no de esta autoridad electoral 
administrativa, así como de la misma ley de revocación de mandato que 
establece plazos y que tenemos que atender y dar cumplimiento como 
autoridad administrativa electoral, luego entonces sí dejar claro a la 
ciudadanía y por supuesto que lo saben los partidos políticos que no ha sido 
una determinación de este órgano autónomo electoral, considero que podría 
haber una facilidad y una certeza para los partidos políticos si incluimos tanto 
en los lineamientos como en el proyecto de acuerdo, que se utilizará esta base 
de datos en Excel para que tengan mayor confianza en que esta base pues 
también tiene legalidad por parte del Consejo General, que permitirá a través 
de una correspondencia de datos emitir las acreditaciones de manera más ágil 
y por supuesto si nos hacen llegar esta base de datos con todos los nombres 
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y con todos los datos que vamos a pedir para emitir esta acreditación, pues 
sería mucho más rápido, inclusive también puntualizar que la firma será digital 
tanto de las representaciones como de las propia autoridad electoral señalada 
en el artículo 16 de los lineamientos para que quede establecido que no será 
ni electrónica, ni autógrafa, lo cual permitirá dar mayor agilidad, puntualizar 
este dato, e incluso me atrevo a señalar que podríamos, si cumplimos con este 
formato de Excel y con las firmas digitales, podríamos incluso dar un periodo 
de hasta 12 horas para las sustituciones, no más, porque habría que revisar y 
emitir las acreditaciones, pero no solamente las acreditaciones, sino tenemos 
que entregar un listado de las personas representantes de los partidos 
políticos a cada presidencia de casilla, este es realmente para mí el problema, 
este listado ni siquiera es para utilizar en los consejos distritales, sino se tiene 
que incluir en el paquete de la revocación y estos paquetes son entregados a 
las presidencias para que cuando se apersone la representación de cada 
partido político, la presidencia de esa casilla revise si efectivamente está entre 
las personas autorizadas. Ustedes podrían decir, "Bueno, eso podría, esta 
acreditación podría ser entregada minutos antes o en punto de las 8 de la 
mañana de la jornada de revocación de mandato”, pero no porque tenemos 
CAES que no van a estar al mismo tiempo en sus cinco o más o un número 
mayor de casillas a las que tiene que estar acudiendo a cada una de ellas para 
reportar su instalación, para reportar el desarrollo de la jornada, esto es lo que 
me parece sumamente delicado, que además podría llegar cualquier otra 
persona con una acreditación que no es aprobada y firmada por la presidencia 
o que pudiera duplicarse su firma, ya que no será firma electrónica ni 
autógrafa, será digitalizada y que pudiera hacerse pasar por una 
representación de partido político ¿no? En algún supuesto un poco radical si 
quieren, pero que pudiera suceder; entonces realmente el tiempo ya no alcanza 
para cambiar o actualizar la lista e incluirla en cada paquete de revocación 
para cada casilla, tenemos en el calendario de la revocación de mandato 
pasado mañana 20 de enero para la publicación del encarte, que es la 
integración de la casilla, es decir, las personas que será presidente, presidenta, 
la secretaría y la persona escrutadora más la persona suplente, esto nos ha 
llevado en tiempo récord y la verdad es que no con cifras alegres. ------------------- 
En el uso de la voz la Consejera Presidenta Elizabeth Sánchez González 
manifestó: Se agotó su tiempo, consejera. ------------------------------------------------------ 
En el uso de la voz la Consejera electoral Jessica Jazibe Hernández 
García manifestó: Continúo en tercera ronda, gracias. ------------------------------------ 
En el uso de la voz la Consejera electoral Zaira Alhelí Hipólito López 
manifestó: Una moción. ------------------------------------------------------------------------------------ 
En el uso de la voz la Consejera Presidenta Elizabeth Sánchez González 
manifestó: Adelante consejera. ------------------------------------------------------------------------ 
En el uso de la voz la Consejera electoral Zaira Alhelí Hipólito López 
manifestó: Decirle a la consejera Jessica si me permite hacerle una pregunta. 
En el uso de la voz la Consejera Presidenta Elizabeth Sánchez González 
manifestó: Consejera. --------------------------------------------------------------------------------------- 
En el uso de la voz la Consejera electoral Jessica Jazibe Hernández 
García manifestó: Claro que sí, con gusto. ------------------------------------------------------ 
En el uso de la voz la Consejera electoral Zaira Alhelí Hipólito López 
manifestó: Si puede concluir su intervención consejera. ---------------------------------- 
En el uso de la voz la Consejera electoral Jessica Jazibe Hernández 
García manifestó: Muchas gracias consejera, claro que sí. Esto nos lleva a 
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una situación que operativamente nos es imposible porque no es un 
capacitador o capacitadora asistente por casilla, tiene un número determinado 
promedio de cinco casillas que atender para llevar a cabo la asistencia 
electoral porque ya llevaron a cabo la capacitación o están en vías de concluir 
con ella y pues de acuerdo a la información que hemos tenido por parte de la 
maestra Carolina Vázquez, quien es la directora del área que lleva esta revisión 
y conducción de la integración de las mesas de casilla, pues todavía faltan 
siete distritos para lograr el 100% de la integración de las mesas de casilla y 
tenemos a pasado mañana para la publicación del encarte, entonces, yo sí 
quiero que la ciudadanía conozca y que las representaciones de partidos 
recuerden cómo se ha ido construyendo esta ley de revocación, no es lo ideal 
lo que. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
En el uso de la voz la Consejera Presidenta Elizabeth Sánchez González 
manifestó: Su tiempo se agotó, consejera. ------------------------------------------------------ 
En el uso de la voz la Consejera electoral Jessica Jazibe Hernández 
García manifestó: ¿Perdón?. ---------------------------------------------------------------------------- 
En el uso de la voz la Consejera Presidenta Elizabeth Sánchez González 
manifestó: Su tiempo se agotó. ------------------------------------------------------------------------ 
En el uso de la voz la Consejera electoral Jessica Jazibe Hernández 
García manifestó: Muchas gracias, continuaré en tercera ronda, gracias. ------ 
En el uso de la voz la Consejera Presidenta Elizabeth Sánchez González 
manifestó: ¿Alguien quiere hacer uso de la voz en segunda ronda? Adelante, 
representante del PRI. ---------------------------------------------------------------------------------------- 
En el uso de la voz el representante del Partido Revolucionario 
Institucional Edwin Vázquez Nazario: Gracias, presidenta. Yo reitero mi 
solicitud de poner a consideración de este consejo la ampliación al menos el 
día 23, entiendo la parte operativa que ha mencionado la consejera Jessica, la 
consejera Zaira, sin embargo, creo que debemos puntualizar que este proceso 
de revocación de mandato, si bien es un símil a un ordinario, tiene muchas 
lagunas en donde puede flexibilizarse alguna tarea y una de ellas, en la 
práctica, es esta de representación, porque si le queremos meter demasiada 
seguridad porque termina siendo una responsabilidad de los partidos políticos 
la acreditación de sus representantes, pues vamos a colapsarla y vamos a 
hacerla un poco más más obesa, considero que cuando la dirección de 
organización tenga la certeza de la representación de cada uno de los partidos, 
tiene oportunidad de poder informar hasta el último eslabón a los integrantes 
de las mesas directivas de casilla, pero dicho sea de paso, me preocupa un 
asunto que mencionó ahorita la consejera Jessica, que hay distritos que 
todavía no tienen conformado de manera integral a sus funcionarios de mesa, 
habría que revisar con mucha pulcritud cuáles son, porque quizá vamos a 
poner representantes ahí donde no hay o no va a haber o no va a existir una 
integración de vida. Considero que sí se puede en cuanto al tiempo porque, 
ejemplo, ya en mesa directiva de casilla, al momento de que una 
representación se apersone, pues obviamente que el funcionario de mesa 
debe tener la certeza de que la persona, al menos con credencial en mano, 
porque también va a ser una complicación para nosotros la distribución, por 
eso el asunto de las acreditaciones digitales, que es importante, va a ser para 
nosotros mucho más práctico trasladar esa información, porque el mismo 
problema que se tiene para poder distribuir la información, pues nosotros no 
somos ajenos a ese ejercicio, es exactamente igual la distribución de las 
acreditaciones, por eso, si no lo estamos, si no tiene la regulación precisa 
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como en un ordinario pues entonces flexibilicemos la forma en como 
acreditamos a una persona en una mesa directiva de casilla y creo que 
operativamente es posible, es posible, necesitamos tener la certeza que la 
mesa directiva de casilla tenga en sus listas las representaciones y nosotros 
tenemos la responsabilidad de que la persona lleve su acreditación al menos 
en digital, pero si me dicen que lo tienen que llevar forzosamente en papel, 
pues ahí cambia el escenario ¿no? Entonces, esa flexibilización creo que nos 
ayuda mucho a tener a las representaciones de los partidos en cada una de las 
mesas directivas de casilla, no lo hago con otro afán de que nos permitan 
también tener al máximo las representaciones en cada una de las mesas, 
cuando uno registra ante el consejo, en este caso, pues obviamente que habrá 
un área que va a revisar si efectivamente cumple en principio, ¿dónde viene el 
rebote más más frecuente en una representación? la afiliación a otro partido 
político, esa es el elemento más importante, es el más recurrente, entonces, si 
se va a realizar ese ejercicio, pues también obliga a un día, a unas horas para 
poder realizarlo, pero si no termina siendo una responsabilidad de los partidos 
políticos si alguien se equivoca en la representación o en la asignación de una 
representación de forma incorrecta, entonces, yo creo que sí se podría eh 
flexibilizar, pero mantengo mi postura en que sometan, que reconsideren y 
sometan a votación de ampliar el plazo al menos al día 23, ahorita en voz de la 
consejera Jessica decía, bueno podemos dar un plazo de sustituciones, a eso 
me refiero en el tema de flexibilización para que todos tengamos mejores 
oportunidades de representación y presencia, gracias. ------------------------------------- 
En el uso de la voz la Consejera Presidenta Elizabeth Sánchez González 
manifestó: Gracias, señor representante. ¿Alguien más quiere hacer uso de 
la voz en segunda ronda? Adelante, representante del PT. ------------------------------- 
En el uso de la voz el representante del Partido del Trabajo Oscar Ramírez 
Vásquez manifestó: Gracias, consejera presidenta. Este proceso de 
revocación de mandato no va a dejar de terminar de ser una curva de 
aprendizaje y tal vez con una nota negativa, escuchaba con atención, perdón, 
los argumentos vertidos por quienes han hecho el uso de la voz, pero es que 
no podemos dejar de señalar en principio el acuerdo que estamos a punto de 
votar en el que el Partido del Trabajo hace extensiva la propuesta en particular 
de contar con las acreditaciones por lo menos en formato digital, el punto 
número 23, los considerandos de este CG-07/2026, ahí fundamenta el actuar 
de las representaciones que tienen los partidos políticos ante mesa directiva 
de casilla, no podemos manifestar que el término de 35 días o 30 para preparar 
una elección fue insuficiente, el artículo 41 de la Ley de Revocación de 
Mandato que no sufrió modificación a la reforma de septiembre de 2025, es 
decir, que estaba vigente desde el 2023, ya señalaba cuáles eran las tareas que 
tenía que asumir este órgano electoral, por lo tanto, sin ánimo de seguir 
controvirtiendo el asunto y que para todos nos ha dejado un sin sabor, yo le 
solicitaría que pueda seguirse considerando la propuesta de eficientar el 
trabajo para las representaciones de los partidos políticos, gracias. ---------------- 
En el uso de la voz la Consejera Presidenta Elizabeth Sánchez González 
manifestó: Gracias, señor representante. ¿Alguien más quiere hacer uso de la 
voz en segunda ronda? ¿En tercera ronda?, adelante, consejera Jessica y 
consejera Zaira. -------------------------------------------------------------------------------------------------- 
En el uso de la voz la Consejera electoral Zaira Alhelí Hipólito López 
manifestó: En segunda ronda. -------------------------------------------------------------------------- 
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En el uso de la voz la Consejera Presidenta Elizabeth Sánchez González 
manifestó: Adelante. ----------------------------------------------------------------------------------------- 
En el uso de la voz la Consejera electoral Zaira Alhelí Hipólito López 
manifestó: Sí, yo bueno, solo para aclarar, bueno para terminar de redondear, 
digamos, en las propuestas que se han vertido en este momento, digamos la 
consideración digital del envío de información está considerada a través de 
este Excel ¿no? como para que quede claridad, porque hay una discusión en 
torno al papel y demás, lo que yo sugiero para que pueda transitar más 
fácilmente es que el maestro Irving, pues tenga una reunión con las 
representaciones de los partidos políticos y explique con mucha claridad estos 
formatos Excel para que, entiendo que lo hizo en la mañana, pero digamos por 
principio de certeza y para mayor claridad e inclusión de todas y todos puedan 
estar las representaciones, tanto los propietarios y los suplentes en esta 
reunión de trabajo y pueda explicarse con mucho mayor claridad y certeza 
pues el digamos, el llenado de este formato que también les permitiría, nos 
permite transitar a eficientar tecnológicamente que es la solicitud que están 
haciendo en este momento, respecto a, eso es una, la propuesta que pueda 
sostenerse una reunión de trabajo, que permita pues esta transición y también 
pues a partir de ello se puede establecer el envío digital de estas 
acreditaciones y me parece que eso podría digamos resolverse, desde mi 
perspectiva, al ya estar considerado el Excel, pues la primera propuesta ya está 
considerada dentro del de este proyecto, lo que tendría que ponerse a 
consideración ya sería el tema del envío digital de las acreditaciones, que no 
está considerado ni en el proyecto ni en el lineamiento y el tema del plazo para 
las sustituciones que me parece que también ahí más bien necesitamos una 
discusión con el área técnica de cuánto tiempo tomaría todo el proceso de 
verificación porque no podríamos arbitrariamente extender una fecha o 
colocar algunas horas como ha sugerido mi colega la consejera Jessica, 
porque eso depende pues de la revisión técnica operativa, entonces, yo no me 
atrevería, yo lo he dicho en otros momentos y otros espacios que estamos 
colapsando, ¿no?, en el instituto y no me atrevería pues a colocar a las áreas 
en una situación pues compleja y delicada, entonces eso pediría para 
reflexionar mi posición respecto a la ampliación del plazo y/o al periodo de 
sustituciones que están en consideración respecto al primer punto, pues el 
Excel ha sido solventado y lo que tendrían que votarse es el tema de la 
acreditación digital, el si se va o no a proceder a una ampliación del plazo o 
bien un periodo de sustitución, sin embargo, en estos dos últimos, pues reitero 
que tendríamos que hacer un team back para poder tomar una decisión en el 
que todas las partes tengan certeza, particularmente pues desde el área 
técnico, las áreas técnico operativas, esa sería mi respetuosa sugerencia, 
muchas gracias. ------------------------------------------------------------------------------------------------- 
En el uso de la voz la Consejera Presidenta Elizabeth Sánchez González 
manifestó: Gracias, consejero Alejandro en segunda ronda. ---------------------------- 
En el uso de la voz el Consejero electoral Alejandro Carrasco Sampedro 
manifestó: Gracias, presidenta. Buenas noches a todas y todos, solamente 
para comentar mi punto de vista respecto a estas propuestas que se hacen en 
torno a este proyecto que estamos revisando, en primera instancia quiero 
mencionar que, bueno, estamos ya prácticamente a una semana de la jornada 
de revocación de mandato, o sea, el tiempo de verdad no da y ya he leído el 
proyecto y los anexos y creo que lo que se propone técnicamente y 
operativamente es lo más viable, creo, confío en el análisis que han hecho en 
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este caso la dirección de organización y otras áreas involucradas, incluida la 
secretaría y en ese sentido no acompañaría algún cambio porque 
precisamente esto pudiera impactar en todo el trabajo que se tiene que realizar 
previo a esta jornada revocación de mandato, comprendo bien las solicitudes 
de los partidos políticos, me parecen de hecho razonables pero bueno, desde 
el órgano administrativo tenemos que pues revisar que todo lo técnico y 
operativo pues marche bien, entonces, creo que no sería viable, sería una 
situación que pondría en desventaja todo el trabajo que realiza la Dirección de 
Organización, la Secretaría Ejecutiva y para esta de cara a esta jornada de 
revocación, los tiempos son cortos, ha venido esto derivado de resoluciones 
de órganos jurisdiccionales y bueno, estamos dando cumplimiento, las 
propuestas que si acompaño son las de mi colega, la consejera Jessica, me 
parece que son propuestas viables de sobre todo de forma que no alteran en 
digamos de forma sustantiva este procedimiento de acreditación, los anexos 
y por lo demás, bueno, la información que yo tengo es que sí se está previendo 
el mejor procedimiento por parte del área ejecutiva para las acreditaciones 
¿no? Entonces, en eso no tengo dudas, más bien, creo que el comentario que 
mencionaba mi colega hace unos instantes es bueno que tengan desde la 
secretaría y la dirección de organización pues toda la información necesaria 
incluso al finalizar la sesión, o sea, eso creo que si es un derecho y es algo muy 
importante, pero por lo demás no acompañaría estos cambios insisto, porque 
ya estamos a prácticamente 7 días de esta jornada y todavía faltan algunas 
actividades, entonces en aras de manifestar mi punto de vista, comparto cuál 
es el análisis que  realizo y con el que acompañaré algunas propuestas y otras 
no en esta sesión. Gracias. -------------------------------------------------------------------------------- 
En el uso de la voz la Consejera Presidenta Elizabeth Sánchez González 
manifestó: Gracias. ¿Alguien más quiere hacer uso de la voz en segunda 
ronda? ¿En tercera ronda? Adelante consejera Jessica. ------------------------------------ 
En el uso de la voz la Consejera electoral Jessica Jazibe Hernández 
García manifestó: Muchas gracias, presidenta. Sí, aquí hay una situación muy 
interesante en los lineamientos y también el proyecto de acuerdo, no se señala 
que estas acreditaciones sean impresas, en ningún momento dice que se 
emitirán de manera impresa, ni tampoco lo dice digital, por eso es prudente 
que se establezca, con certeza, porque me parece que la digitalización de 
estos documentos nos puede ayudar bastante, ese es un punto. Dos, el 
calendario que aprobamos para la revocación establece del 19 a partir de 
mañana al 23 de enero para distribuir la documentación y material de la 
revocación a las presidencias de mesas directivas de casilla, a mí lo que me 
preocupa es que no estemos garantizando a las representaciones de partidos 
políticos las sustituciones que se realizan en cada proceso electoral, 
obviamente no tenemos los plazos de un proceso, esto es muy claro, pero sí 
me gustaría para mayor claridad que pudiéramos tener la información para no 
dejar a dudas ni tampoco pensar que hay una resistencia por parte de las 
consejerías electorales, ya sea como bien lo señaló la consejera Zaira, para 
una ampliación o para un plazo de sustitución, porque me llama mucho la 
atención que no se dice que sean impresos los formatos ni que se entregue de 
manera impresa, sobre todo considerando que ya se tiene o se cuenta con una 
base de datos en Excel para la correspondencia a ser utilizada para estas 
acreditaciones y viendo el plazo de entrega de paquetes a las presidencias del 
casillas del 19 al 23 de enero, si pudiera existir esta modalidad de  
acreditaciones digitalizadas con la base de datos que entreguen las 
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representaciones de los partidos políticos, yo creo que ayudaría mucho a 
cumplir con esta etapa en esta revocación y que pudiera clarificar, lo permite 
el reglamento de sesiones en el artículo, me parece que es el 20 de este 
reglamento, en donde pudiéramos tener mayor información a través del 
secretario ejecutivo con los datos que le pueda compartir en este momento el 
encargado de despacho de la DOC, si habría alguna posibilidad, si se está 
refiriendo en el proyecto de acuerdo y en los lineamientos a documentación 
digitalizada, porque yo buscando jamás encontré que fuera de forma impresa. 
Es cuánto, gracias. -------------------------------------------------------------------------------------------- 
En el uso de la voz la Consejera Presidenta Elizabeth Sánchez González 
manifestó: Gracias consejera. ¿Alguien más quiere hacer uso de la voz en 
tercera ronda? Secretario respecto a la pregunta que ha hecho la consejera 
Jessica, le solicitaría por favor, nos pueda informar, creo que el encargado de 
despacho está con usted en la secretaría, que nos pueda informar al respecto 
de la pregunta de la consejera Jessica. ------------------------------------------------------------- 
En el uso de la voz el Secretario Graciano Alejandro Prats Rojas  
manifestó: Sí, se les va a mandar de manera electrónica una vez que se haga 
la correspondencia, o sea, eso está garantizado, ya lo habíamos comentado en 
en la reunión de la mañana, y bueno, justamente también para efecto de darle 
todas las facilidades a las representaciones partidistas, también nosotros 
mencionamos de la firma digital para poder también avanzar lo más pronto 
posible, justamente por eso la premura de llevar a cabo la sesión el día de hoy 
para poder también darles todas las facilidades a los representantes de los 
partidos políticos, esa es la esencia, ese es el espíritu, ese es el interés que 
también nosotros tenemos, gracias. ------------------------------------------------------------------ 
En el uso de la voz la Consejera Presidenta Elizabeth Sánchez González 
manifestó: Gracias secretario. -------------------------------------------------------------------------- 
En el uso de la voz la Consejera electoral Jessica Jazibe Hernández 
García manifestó: ¿Puedo hacerle una pregunta al secretario? ---------------------- 
En el uso de la voz la Consejera Presidenta Elizabeth Sánchez González 
manifestó: ¿Secretario?. ----------------------------------------------------------------------------------- 
En el uso de la voz el Secretario Graciano Alejandro Prats Rojas  
manifestó: Sí, cómo no. ------------------------------------------------------------------------------------- 
En el uso de la voz la Consejera electoral Jessica Jazibe Hernández 
García manifestó: Muchas gracias secretario, cabría la posibilidad entonces, 
es pregunta, si pudieran ser enviadas estas acreditaciones, pero sobre todo el 
listado de las representaciones tanto generales como las propietarias y 
suplencias ante casillas, a las presidencias de mesas directivas de casilla a 
través de un medio electrónico como pudiera ser correo o incluso la aplicación 
de WhatsApp del número celular de las presidencias de las mesas directivas 
de casilla. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
En el uso de la voz la Consejera Presidenta Elizabeth Sánchez González 
manifestó: ¿Secretario?. ----------------------------------------------------------------------------------- 
En el uso de la voz el Secretario Graciano Alejandro Prats Rojas  
manifestó: Si tenemos los datos del área de educación cívica, pues por 
supuesto que se los podemos mandar. ------------------------------------------------------------- 
En el uso de la voz la Consejera electoral Jessica Jazibe Hernández 
García manifestó: Muchas gracias. ----------------------------------------------------------------- 
En el uso de la voz la Consejera Presidenta Elizabeth Sánchez González 
manifestó: ¿Alguien más quiere hacer uso la voz en tercera ronda? Adelante, 
representante del PT. ----------------------------------------------------------------------------------------- 
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En el uso de la voz el representante del Partido del Trabajo Oscar Ramírez 
Vásquez manifestó: Gracias, sobre todo para resaltar la intervención que ha 
hecho la consejera Jessica Jazibe porque esto da un poco más de luz, vale la 
pena manifestar que quienes cuentan con la experiencia y han hecho trabajo 
en consejos distritales saben de la operatividad y de la practicidad que 
presenta y también la dificultad de estar en una jornada electoral en mesa 
directiva de casilla y que tanto los funcionarios que son ciudadanos no 
reconozcan nuestras acreditaciones como ahora que es un proceso 
sumamente simplificado, por eso mismo yo señalaba que debíamos tener un 
poquito más de atención al respecto, creo que la pregunta y la respuesta hecha 
hace unos minutos pueden ya aclarar y avanzar con este tema controvertido y 
en nada pone en riesgo la operatividad como lo han señalado otras voces 
porque insisto, quienes cuentan con la experiencia pues saben de la 
practicidad y no nada más el conocimiento de academia en esos temas, 
muchas gracias. ------------------------------------------------------------------------------------------------- 
En el uso de la voz la Consejera Presidenta Elizabeth Sánchez González 
manifestó: Gracias señor representante. ¿Alguien más que hacer uso de la 
voz en tercera ronda? Si no hay más intervenciones, le solicitaría al secretario 
someta a votación las propuestas de la consejera Jessica y me parece que del 
representante del PRI que hizo una propuesta con una fecha concreta, por 
favor secretario. ------------------------------------------------------------------------------------------------- 
En el uso de la voz el Secretario Graciano Alejandro Prats Rojas  
manifestó: Bien, permítanme un momento porque sí este, tomé muchas 
anotaciones y está un poco complejo el tema, pero por favor, voy a voy a 
señalar algunos y si algo se me está escapando, mucho les agradecería que 
me lo señalaran, la consejera Jessica en un primer momento señala  el sentido 
de cambiar el término de nombramiento y sustituirla por el término de 
acreditación, ¿Sí es correcto?. ---------------------------------------------------------------------------- 
En el uso de la voz la Consejera Presidenta Elizabeth Sánchez González 
manifestó: Secretario, le pediría que fuera sometiendo a votación propuesta 
por propuesta para que no nos pase lo de la votación anterior, entonces, si esa 
es una por favor someta la votación. ----------------------------------------------------------------- 
En el uso de la voz el Secretario Graciano Alejandro Prats Rojas  
manifestó: De acuerdo. Bien, consejeras y consejeros electorales, se consulta 
si es de aprobarse la propuesta realizada por la consejera electoral Jessica 
Jazive Hernández, en el sentido de cambiar el término nombramiento y 
sustituirla por el término acreditación en el presente proyecto de acuerdo y sus 
anexos como como ella puntualmente lo refirió, por favor les voy a pedir que 
se sirvan manifestar el sentido de su voto. Consejero electoral Alejandro 
Carrasco Sampedro. ------------------------------------------------------------------------------------------- 
En el uso de la voz el consejero electoral Alejandro Carrasco Sampedro 
manifestó: De acuerdo. ------------------------------------------------------------------------------------- 
En el uso de la voz el Secretario Graciano Alejandro Prats Rojas  
manifestó: Consejera electoral Jessica Jazibe Hernández García. ------------------ 
En el uso de la voz la Consejera electoral Jessica Jazibe Hernández 
García manifestó: Con mi propuesta. -------------------------------------------------------------- 
En el uso de la voz el Secretario Graciano Alejandro Prats Rojas  
manifestó: Gracias. Consejera electoral Zaira Alhelí Hipólito López. --------------- 
En el uso de la voz la Consejera electoral Zaira Alhelí Hipólito López 
manifestó: Rhaz Laccha (A favor). -------------------------------------------------------- 



 
INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL Y DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE OAXACA 
 
ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA URGENTE 
DEL CONSEJO GENERAL 18 DE ENERO 2026 
 
ACTA-IEEPCO-CG-05-EXTURG/2026 

 

24 
 

En el uso de la voz el Secretario Graciano Alejandro Prats Rojas 
manifestó: Gracias. Consejero electoral Manuel Cortés Muriedas. ------------------ 
En el uso de la voz el Consejero electoral Manuel Cortés Muriedas 
manifestó: A favor. -------------------------------------------------------------------------------------------- 
En el uso de la voz el Secretario Graciano Alejandro Prats Rojas 
manifestó: Gracias. Consejera electoral Ana María Márquez Andrés. -------------- 
En el uso de la voz la Consejera electoral Ana María Márquez Andrés 
manifestó: A favor. -------------------------------------------------------------------------------------------- 
En el uso de la voz el Secretario Graciano Alejandro Prats Rojas 
manifestó: Consejera electoral Gabriela Fernanda Espinoza Blancas. ------------- 
En el uso de la voz la Consejera electoral Gabriela Fernanda Espinoza 
Blancas manifestó: A favor. ----------------------------------------------------------------------------- 
En el uso de la voz el Secretario Graciano Alejandro Prats Rojas 
manifestó: Consejera presidente Elizabeth Sánchez González. ----------------------- 
En el uso de la voz la Consejera Presidenta Elizabeth Sánchez González 
manifestó: A favor. -------------------------------------------------------------------------------------------- 
En el uso de la voz el Secretario Graciano Alejandro Prats Rojas 
manifestó: Gracias. Consejera presidenta, le informo que la propuesta de la 
consejera Jessica Jazive Hernández fue aprobada por mayoría de votos y 
haremos lo propio para hacer los cambios correspondientes. -------------------------- 
En el uso de la voz la Consejera Presidenta Elizabeth Sánchez González 
manifestó: Gracias. La siguiente propuesta. ----------------------------------------------------- 
En el uso de la voz el Secretario Graciano Alejandro Prats Rojas 
manifestó: Tengo aquí también anotado una del representante del Partido del 
Trabajo, que creo que ya se comentó de que se aperture un sistema de captura 
digital. ¿Sí?, ya comentamos este tema del formato de Excel, creo que ya 
quedaría sin materia entonces. ¿Es correcto? Perfecto. ------------------------------------ 
En el uso de la voz el representante del Partido del Trabajo Oscar Ramírez 
Vásquez manifestó: Adelante. ------------------------------------------------------------------------- 
En el uso de la voz el Secretario Graciano Alejandro Prats Rojas 
manifestó: Gracias.  ------------------------------------------------------------------------------------------ 
En el uso de la voz la Consejera electoral Jessica Jazibe Hernández 
García manifestó: Moción. Disculpe secretario, hice una segunda propuesta 
que se extendiera a 12 horas más el plazo. ------------------------------------------------------- 
En el uso de la voz el Secretario Graciano Alejandro Prats Rojas 
manifestó: Sí, lo tengo, este, bueno. ------------------------------------------------------------------ 
En el uso de la voz la Consejera electoral Jessica Jazibe Hernández 
García manifestó: Lo puede decir al final, pero nada más para que no se olvide 
por favor, gracias. ----------------------------------------------------------------------------------------------- 
En el uso de la voz el Secretario Graciano Alejandro Prats Rojas 
manifestó: A ver, tengo también una propuesta del representante de Morena 
para establecer en el presente proyecto de acuerdo y lineamientos que la 
solicitud de registro se pueda llevar a cabo vía correo electrónico institucional, 
nada más es pregunta ¿si estoy es lo correcto?. ----------------------------------------------- 
En el uso de la voz el representante del Partido de Morena José Manuel 
Ruiz Bravo Ambrosio manifestó: Sí, es correcto que tanto la acreditación se 
pueda presentar por correo electrónico y que los nombramientos nos puedan 
ser circulados por la misma vía. ------------------------------------------------------------------------ 
En el uso de la voz el Secretario Graciano Alejandro Prats Rojas 
manifestó: Bien, voy a someter a votación entonces la propuesta del señor 
representante de Morena. Consejeras y consejeros electorales, se consulta si 
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es de aprobarse la propuesta realizada por el señor representante de Morena 
para establecer en el presente proyecto de acuerdo y lineamientos que la 
solicitud de registro se pueda llevar a cabo vía correo electrónico institucional 
por sus propias argumentaciones que tuvo bien manifestar, por favor, sírvanse 
manifestar el sentido de su voto. Consejero electoral Alejandro Carrasco 
Sampedro. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
En el uso de la voz el Consejero electoral Alejandro Carrasco Sampedro 
manifestó: En contra. ---------------------------------------------------------------------------------------- 
En el uso de la voz el Secretario Graciano Alejandro Prats Rojas 
manifestó: Gracias. Consejera electoral Jessica Jazibe Hernández García. ---- 
En el uso de la voz la Consejera electoral Jessica Jazibe Hernández 
García manifestó: A favor. -------------------------------------------------------------------------------- 
En el uso de la voz el Secretario Graciano Alejandro Prats Rojas 
manifestó: Consejera electoral Zaira Alhelí Hipólito López. ------------------------ 
En el uso de la voz la Consejera electoral Zaira Alhelí Hipólito López 
manifestó: En el entendido que llenan el Excel, a favor. ----------------------------------- 
En el uso de la voz el Secretario Graciano Alejandro Prats Rojas 
manifestó: Consejero electoral Manuel Cortés Muriedas. -------------------------------- 
En el uso de la voz el Consejero electoral Manuel Cortés Muriedas 
manifestó:  A favor. ------------------------------------------------------------------------------------------- 
En el uso de la voz el Secretario Graciano Alejandro Prats Rojas 
manifestó: Consejera electoral Ana María Márquez Andrés. ---------------------------- 
En el uso de la voz la Consejera electoral Ana María Márquez Andrés 
manifestó: En contra. ---------------------------------------------------------------------------------------- 
En el uso de la voz el Secretario Graciano Alejandro Prats Rojas 
manifestó: Gracias. Consejera electoral, Gabriela Fernanda Espinoza Blancas. 
En el uso de la voz la Consejera electoral Gabriela Fernanda Espinoza 
Blancas manifestó: A favor. ----------------------------------------------------------------------------- 
En el uso de la voz el Secretario Graciano Alejandro Prats Rojas 
manifestó: Consejera presidenta, Elizabeth Sánchez González. ---------------------- 
En el uso de la voz la Consejera Presidenta Elizabeth Sánchez González 
manifestó: En contra, puesto que el Excel lo pueden presentar en la oficialidad 
de partes. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
En el uso de la voz el Secretario Graciano Alejandro Prats Rojas 
manifestó: Bien, consejera presidenta le informo que la propuesta del 
representante de Morena fue aprobada por mayoría de votos. Bien, tengo 
también registrada otra propuesta del representante del PRD que es también 
similar al del PRI, que también creo que tiene que ver con lo que señala, bueno, 
no, en el sentido de ampliar el plazo para realizar las solicitudes de registro de 
representantes de partidos políticos de las mesas directivas de casilla, 
proponiendo la nueva fecha del 23 de enero de 2026, si no estoy equivocado. 
En el uso de la voz el representante del Partido de la Revolución 
Democrática Oaxaca Jaime Álvarez Martínez manifestó: Es correcto, 
secretario. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
En el uso de la voz el Secretario Graciano Alejandro Prats Rojas 
manifestó: Sí, señor representante del PRI también es correcto, ¿verdad? Bien, 
entonces lo someteré a votación. Consejeras y consejeros electorales. ----------- 
En el uso de la voz el Consejero electoral Alejandro Carrasco Sampedro 
manifestó: Perdón, perdón, nuevamente podría mencionar la propuesta. ------- 
En el uso de la voz el Secretario Graciano Alejandro Prats Rojas 
manifestó: Sí, el representante del PRD solicitó ampliar el plazo para realizar 
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las solicitudes de registro de representantes de partidos políticos ante mesas 
directivas de casilla, a la cual también se suma el representante del PRI 
proponiendo la nueva fecha de 23 de enero de 2026. Reitero, en los 
lineamientos se establece que los registros serían el 21 de enero y están 
pidiendo que sea el día 23. Bien, lo someteré a votación la propuesta que están 
formulando. Consejeras y consejeros electorales, se consulta si es de 
aprobarse la propuesta realizada por el representante del PRD para ampliar el 
plazo para realizar las solicitudes de registro de representantes de partidos 
políticos ante mesas directivas de casilla, a la cual también se suma el señor 
representante del Partido Revolucionario Institucional proponiendo la nueva 
fecha de 23 de enero de 2026. Por favor, sírvase manifestar el sentido de su 
voto. Consejero electoral Alejandro Carrasco Sampedro. --------------------------------- 
En el uso de la voz el Consejero electoral Alejandro Carrasco Sampedro 
manifestó: Después de varios procesos electorales, creo tener la experiencia 
y el análisis para conocer de esta materia y estoy en contra de cambiarlo ya 
analizado por la dirección ejecutiva, gracias. ----------------------------------------------------- 
En el uso de la voz el Secretario Graciano Alejandro Prats Rojas 
manifestó: Gracias, consejera electoral Jessica Jazibe Hernández García. ---- 
En el uso de la voz la Consejera electoral Jessica Jazibe Hernández 
García manifestó: En contra. --------------------------------------------------------------------------- 
En el uso de la voz el Secretario Graciano Alejandro Prats Rojas 
manifestó: Gracias. Consejera electoral Zaira Alhelí Hipólito López. ------------ 
En el uso de la voz la Consejera electoral Zaira Alhelí Hipólito López 
manifestó: En contra. ---------------------------------------------------------------------------------------- 
En el uso de la voz el Secretario Graciano Alejandro Prats Rojas 
manifestó: Consejero electoral Manuel Cortés Muriedas. -------------------------------- 
En el uso de la voz el Consejero electoral Manuel Cortés Muriedas 
manifestó:  En contra. --------------------------------------------------------------------------------------- 
En el uso de la voz el Secretario Graciano Alejandro Prats Rojas 
manifestó: Consejera electoral Ana María Márquez Andrés. --------------------------- 
En el uso de la voz la Consejera electoral Ana María Márquez Andrés 
manifestó: En contra. ---------------------------------------------------------------------------------------- 
En el uso de la voz el Secretario Graciano Alejandro Prats Rojas 
manifestó: Consejera electoral Gabriela Fernanda Espinoza Blancas. ------------- 
En el uso de la voz la Consejera electoral Gabriela Fernanda Espinoza 
Blancas manifestó: En contra. ------------------------------------------------------------------------- 
En el uso de la voz el Secretario Graciano Alejandro Prats Rojas 
manifestó: Consejera presidente Elizabeth Sánchez González. ----------------------- 
En el uso de la voz la Consejera Presidenta Elizabeth Sánchez González 
manifestó: En contra. ---------------------------------------------------------------------------------------- 
En el uso de la voz el Secretario Graciano Alejandro Prats Rojas 
manifestó: Gracias consejera presidenta. Le informo que la propuesta hecha 
por el representante del PRD y que se suma también el representante del 
Partido Revolucionario Institucional, no fue aprobada por unanimidad de votos. 
Y finalmente lo que decía, tengo también registrada lo que señalaba la 
consejera electoral, la licenciada Jessica Jazive Hernández García, para 
establecer un plazo de 12 horas para que las representaciones de partidos 
políticos puedan realizar sustituciones, ¿Así es correcto consejera?. --------------- 
En el uso de la voz la Consejera electoral Jessica Jazibe Hernández 
García manifestó: Yo establecí un periodo adicional de 12 horas, mi 
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propuesta es que sea se extienda el registro hasta las 12 horas del 22 de enero, 
es decir, 12 horas más para que puedan realizar su registro. ---------------------------- 
En el uso de la voz el Secretario Graciano Alejandro Prats Rojas 
manifestó: Ok, 12 horas más en lugar de que sea. ------------------------------------------ 
En el uso de la voz la Consejera electoral Jessica Jazibe Hernández 
García manifestó: Sí, a las 12 horas del 22 de enero. -------------------------------------- 
En el uso de la voz el Secretario Graciano Alejandro Prats Rojas 
manifestó: 12 horas. Bien, someteré a votación entonces su propuesta 
licenciada Jessica. Consejeras y consejeros electorales, se consulta si es de 
aprobarse la propuesta realizada por la consejera electoral Jessica Jazibe 
Hernández García para establecer un plazo de hasta las 12 horas del día 22 
de enero para que las representaciones de partidos políticos puedan realizar 
sustituciones. Por favor, sírvase manifestar el sentido de su voto. Consejero 
electoral Alejandro Carrasco Sampedro. ------------------------------------------------------------ 
En el uso de la voz el Consejero electoral Alejandro Carrasco Sampedro 
manifestó: A favor. -------------------------------------------------------------------------------------------- 
En el uso de la voz el Secretario Graciano Alejandro Prats Rojas 
manifestó: Consejera electoral Jessica Jazibe Hernández García. -------------- 
En el uso de la voz la Consejera electoral Jessica Jazibe Hernández 
García manifestó: Con mi propuesta. -------------------------------------------------------------- 
En el uso de la voz el Secretario Graciano Alejandro Prats Rojas 
manifestó: Gracias. Consejera electoral Zaira Alelí Hipólito López. ----------------- 
En el uso de la voz la Consejera electoral Zaira Alhelí Hipólito López 
manifestó: Por las manifestaciones ya vertidas en contra. ------------------------------ 
En el uso de la voz el Secretario Graciano Alejandro Prats Rojas 
manifestó: Consejero electoral Manuel Cortés Muriedas. -------------------------------- 
En el uso de la voz el Consejero electoral Manuel Cortés Muriedas 
manifestó:  A favor. ------------------------------------------------------------------------------------------- 
En el uso de la voz el Secretario Graciano Alejandro Prats Rojas 
manifestó: Consejera electoral, Ana María Márquez Andrés. --------------------------- 
En el uso de la voz la Consejera electoral Ana María Márquez Andrés 
manifestó: A favor. -------------------------------------------------------------------------------------------- 
En el uso de la voz el Secretario Graciano Alejandro Prats Rojas 
manifestó: Consejera electoral Gabriela Fernanda Espinoza Blancas. ------------- 
En el uso de la voz la Consejera electoral Gabriela Fernanda Espinoza 
Blancas manifestó: A favor. ----------------------------------------------------------------------------- 
En el uso de la voz el Secretario Graciano Alejandro Prats Rojas 
manifestó: Consejera presidente Elizabeth Sánchez González. ----------------------- 
En el uso de la voz la Consejera Presidenta Elizabeth Sánchez González 
manifestó: A favor. -------------------------------------------------------------------------------------------- 
En el uso de la voz el Secretario Graciano Alejandro Prats Rojas 
manifestó: Consejera presidenta, le informo que la propuesta realizada por la 
consejera electoral Jessica Jazibe Hernández García ha sido aprobada por 
mayoría de votos. ----------------------------------------------------------------------------------------------- 
En el uso de la voz la Consejera Presidenta Elizabeth Sánchez González 
manifestó: Gracias, secretario, ¿hay alguna otra propuesta? Son todas 
¿verdad?. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
En el uso de la voz el Secretario Graciano Alejandro Prats Rojas 
manifestó: Son todas las que tengo agendadas presidenta. ---------------------------- 
En el uso de la voz la Consejera Presidenta Elizabeth Sánchez González 
manifestó: Gracias, adelante consejero. Sí, adelante, conejero. ----------------------- 
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En el uso de la voz el Consejero electoral Alejandro Carrasco Sampedro 
manifestó: Solo para una breve moción y dejarlo claro en la sesión, dado que 
este plazo es para las sustituciones, se tendría que cambiar en lo que viene en 
el proyecto de acuerdo en el referente a ello, porque no se contemplaban 
sustituciones, entonces, nada más para pues que estemos en el entendido, 
¿no? Gracias. ------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
En el uso de la voz la Consejera Presidenta Elizabeth Sánchez González 
manifestó: Gracias. ------------------------------------------------------------------------------------------- 
En el uso de la voz el Secretario Graciano Alejandro Prats Rojas 
manifestó: Con mucho gusto este tomo nota de lo que solicita este maestro 
Alejandro y se hará la corrección correspondiente. ------------------------------------------- 
En el uso de la voz la Consejera Presidenta Elizabeth Sánchez González 
manifestó: Gracias, secretario, antes de someter a votación el proyecto de 
acuerdo, la consejera Zaira hizo una propuesta, una solicitud para que haya 
una reunión con los partidos políticos y la dirección de organización, entonces, 
le pediría secretario, que a través de usted instruya al director al encargado de 
despacho de la dirección de organización para que convoque a una reunión 
con los partidos políticos y puedan explicar de manera detallada en qué 
consiste el procedimiento, por favor. Y entonces ahora le solicito someta a 
votación el proyecto de acuerdo con las modificaciones aprobadas. --------------- 
En el uso de la voz el Secretario Graciano Alejandro Prats Rojas 
manifestó: Sí, antes de someterlo a votación presidenta, para atender su 
indicación, también este platicando ahorita con el maestro Irvin, yo no sé si las 
si las representaciones con independencia de que se haga de manera oficial, 
pero en esta ánimo también de poder sumar, es si mañana mismo se puede 
hacer la reunión, ¿Están en condiciones para que sea a las 12 del día? Para que 
les estemos mandando el correo electrónico de esta digamos esta 
información, curso o como se le pueda llamar para que ustedes puedan estar 
presentes y mandar la liga correspondiente. ¿Sí están de acuerdo? ----------------- 
En el uso de la voz el representante de Morena José Manuel Ruiz Bravo 
Ambrosio manifestó:  De acuerdo. ------------------------------------------------------- 
En el uso de la voz el Secretario Graciano Alejandro Prats Rojas 
manifestó: Bien, perfecto, para que lo tengan en consideración y pues no sé  
en qué momento a qué hora les llegará el correo, pero lo estaremos realizando, 
entonces procederé a tomar la votación correspondiente de este acuerdo. 
Consejeras y consejeros electorales, se consulta si es de aprobarse el proyecto 
de acuerdo IEEPCO-CG-07/2026 con las modificaciones aprobadas, por favor, 
sírvanse manifestar el sentido de su voto. Consejero electoral Alejandro 
Carrasco Sampedro. ------------------------------------------------------------------------------------------- 
En el uso de la voz el Consejero electoral Alejandro Carrasco Sampedro 
manifestó: A favor. -------------------------------------------------------------------------------------------- 
En el uso de la voz el Secretario Graciano Alejandro Prats Rojas 
manifestó: Gracias. Consejera electoral Jessica Jazive Hernández García. --- 
En el uso de la voz la Consejera electoral Jessica Jazive Hernández 
García manifestó: A favor. -------------------------------------------------------------------------------- 
En el uso de la voz el Secretario Graciano Alejandro Prats Rojas 
manifestó: Consejera electoral Zaira Alhelí Hipólito López. ----------------------------- 
En el uso de la voz la Consejera electoral Zaira Alhelí Hipólito López 
manifestó: Rhaz Laccha (A favor). -------------------------------------------------------- 
En el uso de la voz el Secretario Graciano Alejandro Prats Rojas 
manifestó: Gracias. Consejero electoral Manuel Cortés Muriedas. ------------------ 
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En el uso de la voz el Consejero electoral Manuel Cortés Muriedas 
manifestó: Por la propuesta modificada. ---------------------------------------------------------- 
En el uso de la voz el Secretario Graciano Alejandro Prats Rojas 
manifestó: Gracias. Consejera electoral Ana María Márquez Andrés. -------------- 
En el uso de la voz la Consejera electoral Ana María Márquez Andrés 
manifestó: A favor. -------------------------------------------------------------------------------------------- 
En el uso de la voz el Secretario Graciano Alejandro Prats Rojas 
manifestó: Gracias. Consejera electoral Gabriela Fernanda Espinoza Blancas. 
En el uso de la voz la Consejera electoral Gabriela Fernanda Espinoza 
Blancas manifestó: A favor. ----------------------------------------------------------------------------- 
En el uso de la voz el Secretario Graciano Alejandro Prats Rojas 
manifestó: Gracias. Consejera presidenta Elizabeth Sánchez González. --------- 
En el uso de la voz la Consejera Presidenta Elizabeth Sánchez González 
manifestó: A favor. -------------------------------------------------------------------------------------------- 
En el uso de la voz el Secretario Graciano Alejandro Prats Rojas 
manifestó: Gracias. Consejera presidenta, le informo que el acuerdo IEEPCO-
CG-07/2026 con las modificaciones aprobadas, válgase la redundancia, ha 
sido aprobado por unanimidad de votos. ---------------------------------------------------------- 
En el uso de la voz la Consejera Presidenta Elizabeth Sánchez González 
manifestó: Gracias, secretario, continúe con el siguiente punto del orden del 
día. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
En el uso de la voz el Secretario Graciano Alejandro Prats Rojas 
manifestó: Con su autorización consejera presidenta, como tercer punto en el 
orden del día tenemos, proyecto de acuerdo del Consejo General del Instituto 
Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca IEEPCO-CG-08/2026, 
mediante el cual se aprueban las acreditaciones de personas ciudadanas para 
participar en la observación del proceso de revocación de mandato de la 
persona titular de la gubernatura del estado de Oaxaca para el periodo 
Constitucional 2022-2028, es la cuenta presidenta. ------------------------------------------ 
En el uso de la voz la Consejera Presidenta Elizabeth Sánchez González 
manifestó: Muchas gracias secretario, consejeras, consejeros electorales y 
representantes de los partidos políticos, está su consideración al proyecto de 
acuerdo referido. Adelante, concejala Jessica. ------------------------------------------------- 
En el uso de la voz la Consejera electoral Jessica Jazibe Hernández 
García manifestó: Muchas gracias presidenta. Solamente para resaltar 
algunos datos que me parecen relevantes de esta actividad de observación 
electoral que permite sin duda, una transparencia y una vigilancia ciudadana 
de las personas que cumplan con los requisitos y, por supuesto, dentro de ello 
ser mayor de edad, tener su credencial vigente para votar con fotografía y 
recibir el curso de capacitación, entre otros, es relevante, sin duda, histórico 
este ejercicio y sin duda también las cifras que voy a permitir citar derivado de 
una tarjeta informativa sobre el cierre de la convocatoria de personas 
observadoras de fecha 17 de enero que nos ha tenido a bien girar la maestra 
Carolina Vázquez, Directora de Educación Cívica y Participación Ciudadana, 
tuvimos un total de 5,590 registros, de los cuales 5011 fueron finalizados, 
estas 5011 personas están ya registradas, concluyendo por supuesto, todos 
los requisitos, tuvimos ya un proyecto de acuerdo para acreditar a un número 
anterior en una primera etapa, estamos en este momento sometiendo a 
discusión y en su caso aprobación el resto de las solicitudes, el 16 de enero se 
cerró el plazo del registro, todavía se está por supuesto, en este momento 
considerando las acreditaciones que vamos a aprobar y es interesante que 
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tendremos no solamente personas de origen oaxaqueño o que vivan o residan 
en el estado, sino que también tendremos observación electoral de personas 
que residen en Aguascalientes, Chihuahua, Chiapas, Ciudad de México, 
Coahuila, Guanajuato, Estado de México, Morelos, Nuevo León, Baja California, 
Puebla, Quintana Roo, Querétaro, Sinaloa, San Luis Potosí, Tabasco e Hidalgo. 
Es importante señalar todo el interés que ha generado este mecanismo de 
participación ciudadana, el primer ejercicio de este tipo en una entidad 
federativa a nivel nacional y que sin duda está causando expectativa no 
solamente en la ciudadanía oaxaqueña, sino en la ciudadanía de todo el país, 
así que es un gran trabajo que se ha realizado de difusión también por parte 
del instituto y en especial reconocer los esfuerzos que han realizado tanto el 
presidente de la Comisión de Educación Cívica y Participación Ciudadana, el 
consejero Manuel Cortés, como la consejera Zaira Hipólito, integrantes 
también de esta comisión, del cual tengo el honor también de integrar y que 
pues estamos ya concluyendo con el registro y en este momento con la 
acreditación correspondiente si es de aprobarse el proyecto. Es cuanto, 
muchas gracias. ------------------------------------------------------------------------------------------------- 
En el uso de la voz la Consejera Presidenta Elizabeth Sánchez González 
manifestó: Muchas gracias consejera. ¿Alguien más quiere hacer uso de la 
voz en primera ronda? Adelante, consejera Gabriela. ---------------------------------------- 
En el uso de la voz la Consejera electoral Gabriela Fernanda Espinoza 
Blancas manifestó: Muchas gracias. Buenas noches a todas y todos, yo 
solamente quisiera solicitar que en el punto primero de acuerdo se indiquen 
cuántas acreditaciones se están aprobando, toda vez que en el documento no 
se indica, solamente se nos presenta el listado general, entonces solicito que 
ese dato se incluya. También modificar la nomenclatura del proyecto, ya que 
dice 08/2025, gracias. ---------------------------------------------------------------------------------------- 
En el uso de la voz la Consejera Presidenta Elizabeth Sánchez González 
manifestó: Gracias consejera. ¿Alguien más quiere hacer uso de la voz en 
primera ronda? Bueno, yo solamente quiero hacer un reconocimiento a todas 
las personas que a estas horas todavía están trabajando en la dirección 
ejecutiva de educación cívica, al personal que de todas las áreas del instituto 
está participando, la dirección de sistema normativo del archivo de 
transparencia, mis propias asesoras han estado trabajando, revisando 
documentos y a esta hora todavía están haciendo esta revisión para poder 
estar en tiempo de otorgar las acreditaciones, mi reconocimiento al trabajo 
que realizan y si no hay más intervenciones, le solicito al secretario someta a 
votación el proyecto de acuerdo. ----------------------------------------------------------------------- 
En el uso de la voz el Secretario Graciano Alejandro Prats Rojas 
manifestó: Sí, con mucho gusto consejera presidenta. Consejeras y 
consejeros electorales, se consulta si es de aprobarse el proyecto de acuerdo 
IEEPCO-CG-08/2026 con las observaciones que ha realizado la consejera 
Gabriela, la cual ofrezco una disculpa también, digo son cuestiones humanas 
que a veces también se nos escapan,  el tema del 2025, si fue un dato que se 
agregó aquí en la Secretaría ejecutiva, ofrezco una disculpa, tendré más 
cuidado y por lo demás veré también la incorporación del número que se está 
aprobando. Consejeras y consejeros electorales, se consulta si es de 
aprobarse el proyecto de acuerdo CG-08/2026 con las modificaciones que se 
harán de acuerdo a lo establecido por, manifestado por la consejera Gabriela 
Fernanda. Por favor sírvanse manifestar el sentido de su voto. Consejero 
electoral Alejandro Carrasco Sampedro. ------------------------------------------------------------ 
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En el uso de la voz el Consejero electoral Alejandro Carrasco Sampedro 
manifestó: A favor. -------------------------------------------------------------------------------------------- 
En el uso de la voz el Secretario Graciano Alejandro Prats Rojas 
manifestó: Consejera electoral Jessica Jazive Hernández García. -------------- 
En el uso de la voz la Consejera electoral Jessica Jazibe Hernández 
García manifestó: A favor. -------------------------------------------------------------------------------- 
En el uso de la voz el Secretario Graciano Alejandro Prats Rojas 
manifestó: Consejera electoral Zaira Alhelí Hipólito López. ----------------------------- 
En el uso de la voz la Consejera electoral Zaira Alhelí Hipólito López 
manifestó: Rhaz Laccha (A favor). -------------------------------------------------------- 
En el uso de la voz el Secretario Graciano Alejandro Prats Rojas 
manifestó: Gracias. Consejero electoral Manuel Cortés Muriedas. ------------------ 
En el uso de la voz el Consejero electoral Manuel Cortés Muriedas 
manifestó:  A favor. -------------------------------------------------------------------------------------------  
En el uso de la voz el Secretario Graciano Alejandro Prats Rojas 
manifestó: Consejera electoral Ana María Márquez Andrés. ---------------------------- 
En el uso de la voz la Consejera electoral Ana María Márquez Andrés 
manifestó: A favor. -------------------------------------------------------------------------------------------- 
En el uso de la voz el Secretario Graciano Alejandro Prats Rojas 
manifestó: Consejera electoral Gabriela Fernanda Espinoza Blancas. ------------- 
En el uso de la voz la Consejera electoral Gabriela Fernanda Espinoza 
Blancas manifestó: A favor. ---------------------------------------------------------------------------- 
En el uso de la voz el Secretario Graciano Alejandro Prats Rojas 
manifestó: Consejera presidente Elizabeth Sánchez González. ----------------------- 
En el uso de la voz la Consejera Presidenta Elizabeth Sánchez González 
manifestó: A favor. ------------------------------------------------------------------------------------------- 
En el uso de la voz el Secretario Graciano Alejandro Prats Rojas 
manifestó: Consejera presidenta, le informo que el acuerdo IEEPCO-CG-
08/2026 con las observaciones realizadas por la licenciada Gabriela Fernanda 
ha sido aprobada por unanimidad de votos. ------------------------------------------------------ 
En el uso de la voz la Consejera Presidenta Elizabeth Sánchez González 
manifestó: Gracias secretario. Continúe con la sesión, por favor. ------------------- 
En el uso de la voz el Secretario Graciano Alejandro Prats Rojas 
manifestó: Consejera presidenta, me permito informarle que se han agotado 
los puntos enlistados en el orden del día. ---------------------------------------------------------- 
En el uso de la voz la Consejera Presidenta Elizabeth Sánchez González 
manifestó: Muchas gracias secretario, consejeras, consejeros electorales y 
representantes de los partidos políticos, habiéndose agotado los puntos 
enlistados en el orden del día, siendo las 23 horas con 53 minutos del día de 
hoy, domingo 18 de enero de 2026, clausuro la presente sesión extraordinaria 
y urgente, que tengan todas y todos muy buenas noches. -------------------------------- 
 

Se levanta el acta de sesión extraordinaria urgente de fecha dieciocho de 
enero del dos mil veintiséis, constando de treinta y dos fojas tamaño 
oficio, útiles por un solo lado. Se hace constar que la presente acta se 
integra por un anexo correspondientes a los Acuerdos del Consejo 
General del Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de 
Oaxaca IEEPCO-CG-06/2026, IEEPCO-CG-07/2026 y IEEPCO-CG-08/2026---
----------------------------------------------- DOY FE ------------------------------------------- 
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Las presentes firmas corresponden al acta de la sesión extraordinaria urgente 
del Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana 
de Oaxaca de fecha 18 de enero de 2025.  


